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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

S. M. el Rey (Q. D . G.) y la Serenísima Señora. 
Princesa de Ástúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud;

Noticias referentes á la insurrección, carlista, 
recibidas basta la madrugada de hoy. 

NORTE.— El . Comandante en. Jefe del tercer 
cuerpo de ejército de la izquierda participa que la 
columna de Trespaderne encontró en Lastras, Yalle 
de Losa, á las' partidas de Camarero y, Arce, ba- , 
tiéndolas y . ■. cogiendo cinco prisioneros ,y algunos. 
efectos de guerra.

Dé los partes dirigidos por diferentes Autorida
des resulta que se lian presentado á indulto en los 
últimos dias siete individuos en el reducto de Cáce- 
res, siete en Bilbao, dos en Puente la Reina, cinco 
en. Pamplona, cuatro ,:en Fuenterrabía y cinco en Vi
toria , uno de los cuales era sargento de artillería 
en la facción.

M I N I S T E R I O  D E H AC I E N D A.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo La consultado con iecha 4-del actual lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha examinado 
la demanda, cuya copia es adjunta, deducida en 24 de Mayo 
último por el Licenciado D. Rafael Serrano, en representa
ción de D. José Gómez Carrasco, contra la fteéd orden de 5 
de Marzo anterior, expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E.

Resulta de la misma y de los antecedentes remitidos: 
Que en 25 de Abril de 1871 D. Antonio Risueño, Comi

sionado principal'd§ Ventas que fue de la provincia de Al
bacete, acudió en instancia á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado exponiendo que por orden 
de aquel Centro directivo de 29 de Marzo anterior se dis
puso que verificada la subasta y hechas las adjudicaciones 
del Coto mayor de las minas de Hellin, enclavado en las pro
vincias de Albacete y Murcia, percibiese cada Comisionado 
de Ventas lo que por su importe le perteneciese, y solicitó 
que se ampliase dicha orden en el sentido de que el Comisio
nado de Murcia sólo debia percibir la mitad del premio 
correspondiente á la parte del coto enclavada en aquella 
provincia, en razón á que la otra mitad pertenecía de de
recho al expolíente, por haber instruido el expediente de 
venta, hallándose por lo tanto comprendido en el caso 
de la Real orden de 23 de Marzo' de 1867:

Que pedidos los informes y antecedentes que se creye
ron necesarios á los Administradores económicos de Alba-" 
catey Murcia, y oido sobre la anterior instancia el Comi
sionado de Ventas de esta última provincia, por la men
cionada Dirección general se resolvió en 4 de Agosto 
de 1873 desestimar la solicitud de D. Antonio Risueño, de
clarando que no habia lugar á dictar nuevo acuerdo sobre 
el particular p r  estar ya resuelto por la referida orden 
de 29 de Ma$zóKúe 1871: 

v Que el mismo Risueño acudió en alzada contra el an

terior acuerdo ante ese Ministerio , dictándose en su con
secuencia, la orden del Poder Ejecutivo de la República 
de 5 de Marzo de 1874, disponiendo que de los derechos 
percibidos por el Comisionado de Ventas de la provincia 
de Murcia, como premio de enajenación de los lotes del 
Coto mayor de las minas de Hellin situados en aquella 
provincia, se abonase una mitad á D. Antonio Risueño, 
que como Comisionado de Ventas de la de Albacete instru
yó el expediente en su mayor parte :

Que D. José Gómez Carrasco, Comisionado que fue de 
Ventas de la expresada provincia de Murcia, solicitó en 
instancia de 30 de Setiembre de 1874, que remitió el Ad- 
piinisteadoin económico de la misma provincia en oficio 
fecha 7 de Octubre siguiente, que se reformase la orden 
anterior, comunicada al recurrente, según expresa en la, 
misma instancia, el 23 del referido mes de Setiembre, en el 
sentido de que se dividiese por partes iguales entre los tres 
Comisionados que intervinieron en el expediente/ ni pre
mió de la venía de la finca de que se trata :

Que por ese Ministerio , de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general, se dictó la Real orden de 
5 de Marzo último desestimando por improcedente el an
terior recurso, puesto que la orden cuya modificación se 
pretendía habia pue'staR&mmiü' á toda ulterior reclama
ción en la  via gubemativa: b

Que el Licenciado D. Rafael Serrano, a nombre y con 
poder de D. José Gómez Carrasco, interpuso en 24 de Mayo 
último demanda contencioso-administrativa pidiendo que 
se deje sin efecto la anterior Real orden, declarando que el 
premio de un cuartillo por 100 correspondiente á 2.019.653 
pesetas en que fueron subastados los 16 trozos en que se 
dividió el Coto mayor de las minas de Hellin se distribu
ya por partes iguales entre los tres Comisionados que in
tervinieron ; y si á esto no hubiere lugar, declarar que el 
premio percibido por su representado, correspondiente á 
los cinco trozos enclavados en la provincia de Murcia, es 
lo que le corresponde, sin que tenga derecho alguno á la  
mitad ni D. Antonio Risueño ni el Comisionado que le 
sustituyó en la provincia de Albacete:

Que alegó en apoyo de su pretensión que los Comi
sionados deben intervenir en la venía de todas las fincas 
sitas en su provincia, según el art. 103 de la instrucción 
de 81 de Mayo de 1855: que según el art. 68 de la misma, 
los Comisionados principales deben percibir un. cuartillo 
por 100 del importe de las ventas que ingrese en la Teso
rería de la respectiva provincia: que la Real orden de 31 
de Marzo de 1857 dispone que en todos los expedientes el 
premio se dividirá por partes iguales entre los distintos 
Comisionados que hayan actuado en ellos hasta su ultima
ción: que según prescribe la Real orden de 29 de Marzo 
de 1871, cada Comisionado deberá percibir el premio de un 
cuartillo por 100 que corresponda al producto del remate 
de los trozos enclavados en sus respectivas provincias; y 
que no fué la orden del Poder Ejecutivo de 5 de Marzo 
de 1874 la que puso término á cualquier recurso en la via 
gubernativa, sino la impugnada, porque D. José Gómez 
Carrasco no habia expuesto sus derechos en ese proce
dimiento; y

Que pasada la demanda y demás antecedentes al Fiscal 
|de S. M-, pidió en su escrito fecha 29 de Julio último que 
:se consultara la improcedencia de la via contenciosa para 
la misma, porque la resolución que causó estado, y contra 
la cual no se ha reclamado en forma dentro del plazo legal, 
es la orden de 5 de Marzo de 1874, de la que se dió por no
tificado el demandante de 30 de Setiembre del mismo año, 
y porque no interrumpe lo qué sé puede llamar prescrip
ción para interponer contra la misma la via contenciosa 
Ja alzada en que acudió en la citada fecha de 30 de Se
tiembre de 1874 para ante el Ministerio del digno cargo 
:de V.  E., así como tampoco proroga la jurisdicción con

tencioso-administrativa la Real orden reclamada al de
clarar la imposibilidad de resolver nada sobre las solicitudes 
del demandante por hallarse apurada la via gubernativa: 

Visto el Real decreto de 21 de Mayo de 1853, que dis
pone en su art. 3.° que «el recurso contencioso-adminis- 
trativo contra las resoluciones adoptadas por el Ministra 
dé Hacienda deberá intentarse en el plazo improrogable 
de seis mesas, contados desde el dia en que so haya hecho 
saber en la forma administrativa á los interesados la pro
videncia que motiva el recurso:»

Considerando que por la Reai orden de 24 de Marzo, y 
es la reclamada , se declaró improcedente el recurso de al
zada utilizado por D. José Gómez Carrasco contra la reso
lución del Poder Ejecutivo de la República de 5 de Marzo 
de 1874, que terminó el expediente gubernativo:

Considerando que la expresada Real orden no, puede 
ser calificada de acto administrativo definitivo que, cau
sando estado, pueda lesionar derechos preexistentes para 
el efecto de ser revocada en via contenciosa:

Considerando que la orden que realmente causó estado* 
y contra la cual no se ha recurrido dentro del plazo legal 
de seis meses, es la precitada de 5 de Marzo de 1874, á po
sar de haber sido notificada al demandante en 23 de Se
tiembre del mismo año, por lo cual quedó firme ó irrevo
cable;

La Sala de lo Contencioso, con presencia de lo expuesto, 
opina que puede V. E. dignarse declarar improcedente ia 
via contencioso-administrativa para la demanda deducida 
por el Licenciado D. Rafael Serrano, en representación de 
D. José Gómez Carrasco, contra la Real orden de 24 de 
Marzo del presente año.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acer
tado.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictamen, de 
su Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento, 
el déla Sección y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años.* Madrid 25 de Noviembre do 1875.

SxVLAVERRÍA.

Sr. Presidente deí Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

Parte detallado de las operaciones verificadas  
por el General Delatre el dia 26 de Noviembre 
ú ltim o para  la  o cu p a c io n  d e  la  e rm ita  d e  la  

T rin idad ,  esa la  s ie rra  de L e ire  (1).
Hay un sello que dice: Ejército del Norte.—Estado Mayor 

gemral.— E j é r c it o  d e  o p e r a c i o n e s  d e l  N o r t e .— P r i m e r  c u e r 
p o .—E s t a d o  M a y o r .—Hay un sello que dice: Comandancia 
general de Huesca.—Núm. 13.—Excmo. Sr.: Luego que las im
ponentes posiciones de Alzuza, San Cristóbal y Oricjain fue- 
pon conquistadas por el heroico esfuerzo del ejército enco
mendado á la acertada dirección de V. E.; una consideración 
de oportunidad me decidió á emprender el ataque sobre las 
posiciones de la sierra de Leire.
! Desconcertado el enemigo con el cambio de frente practi
cado por el primer cuerpo de ejército, se vió precisado á debi
litar sus fuerzas por esta parte para acudir al mayor peligro 
que le amenazaba con la invasión de su línea de Aoiz, dejan
do en estas posiciones el noveno y décimo batallón navarros. 
La columna de mi mando se componía de unos 2.G00 hombresr 
próximamente, é igual fuerza enemiga era la destinada á 
disputarme el acceso á las formidables alturas de la Trini
dad. La escarpada sierra de Leire, que corre de N. E. á S. 0 .# 
en el límite oriental de la provincia de Navarra, es una for
taleza natural, defendida por inexpugnables reductos de peña 
calcárea, y circunvalada por cuatro rios que forman por todos 
sus frentes profundos fosos, haciendo casi infranqueable ese 
enorme peñasco aislado entre las líneas de aguas del Ezca, el 
Aragón, el Izate y  el Salazar. El enemigo, colocado en esa 
fortaleza y  parapetado entre las grietas de aquella quebrada 
roca, se hallaba en muy ventajosas posiciones, y era preciso 
p^ra equilibrar las fuerzas desorientarlo por un movimiento 
inesperado que le sorprendiera, sin darle tiempo de apercibir
se á la defensa.

(1) No se ha publicado antes este parte por no haberse recibido 
con oportunidad.
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Preparadas sigilosamente mis fuerzas en la noche del 25, 
al rayar el dia 26 se vió el enemigo acometido simultánea
mente por Salvatierra, Yesa y Lumbier.

Trescientos hombres, saliendo de Berdun a las diez de la 
noche del 2o, siguiendo mis instrucciones, sorprenden a las 
cinco de la m añana en Salvatierra el destacamento carlista 
que vigilaba la línea de E zca ; y amagando el ataque por 
aquel frente, llaman hacia dicho punto la atención del enemigo.

Entre tanto la mitad de mis fuerzas vadea de noche el rio 
Aragón por Sangüesa, y ataca al amanecer el flanco de la sierra; 
operación peligrosa, que llevaba en sí el inconveniente de que 
las fuerzas atacantes, al escalar inaccesibles altu ras, dejaban 
á sus pies un rio caudaloso que, si bien impulsaba al soldado 
á perseguir con más anhelo la victoria, era también una ter
rible amenaza para el caso de que el enemigo pudiera arro
llar las columnas de ataque desde sus ventajosas posiciones.

La otra mitad de mi columna, á mis inmediatas órdenes, 
también al rayar el dia atacó de frente la peña de la T rini
dad. Esta posición, último estribo de la sierra de Leire, in 
menso contrafuerte de dura y pelada roca, colocado por la 
naturaleza para sostener y equilibrar aquellas elevadas cimas, 
constituye pox sí misma una extensa ciudadela con sólo dos ac
cesos relativamente posibles. Su forma general en la meseta 
es un rectángulo, del que uno de sus lados menores se pre
senta hacia Lum bier,  sustituyendo á la línea recta un pro
nunciado entrante que modifica la configuración, aproxim án
dola á un gigantesco bonete de largas alas formadas por altos 
ó inaccesibles escarpados. Su gola se presenta hacia Sangüesa, 
cerrada por otro escarpado, del que se desciende por una sen
da de cabras.

Un saliente del bonete está ocupado por la ermita, á cuyas 
inmediaciones se extienden multiplicadas trincheras, elevan
do el poder defensivo de esta cara á una fuerza incalculable.

La otra cara del entrante cruza sus fuegos según las líneas 
del nivel de la subida, y de esta se hizo depender el éxito del 
ataque, forzando á toda costa sus más accesibles posicio
nes para coger de ñanco las formidables obras de defensa que 
el enemigo venia preparando por espacio de un mes en los al
rededores de la ermita. Conocida ya de V. E. la disposición 
del tai"’'' .o y situación de mis fuerzas, paso á detallarle pro
lija.*’ e los sucesos, consignando los nombres de los Jefes, 
oficie ms y cuerpos que desarrollaron este movimiento, llevado 
á cabo con tanta intrepidez como fortuna.

Ei Comandante m ilitar de Berdun D. Fernando Nogués, 
Capitán de ejército, Teniente de la Comandancia de Carabi
neros de H uesca, con 200 hombres procedentes de los cuerpos 
de esta columna, una compañía del batallón provincial de 
Cádiz y 20 caballos del escuadrón efe Granada, que preventi
vamente le mandé el dia anterior desde L um bier, salió de 
Berdun á las once de la noche del 25, llegando á la vista de 
Salvatierra antes de amanecer. Una sección de su fuerza toma 
4 la carrera el puente del Ezca, y el destacamento que lo cus
todiaba, con la consigna de volarlo al apercibirse de la apro
ximación do las fuerzas del ejército, sin tener tiempo de con
sum ar la destrucción del puente, huyó al verse sorprendido 
á buscar el vado del rio, batiéndose en retirada con las fuerzas 
de Berdun, las que causaron dos heridos al enemigo.

Este, después de salvar el rio en número de 40 hombres, 
tomó posición en las trincheras que hace tiempo tienen pre
paradas los carlistas al otro lado del puente, y á las que, á los 
pocos momentos, fueron llegando refuerzos de consideración.

El Gapitan Nogués desplegó sus reducidas fuerzas ama
gando el acceso á la sierra y haciendo un fuego nutrido que 
pudiera hacer suponer al enemigo qué una fuerte columna 
atacaba su linca de re taguard ia , no pasando estas fuerzas cío 
Salvatierra en virtud de las instrucciones que se comuni
caron.

El Teniente Coronel D. Claudio Salto, Jefe accidental de la 
segunda media biigada, emprendió su marcha desde Lumbier 
con dirección á Sangüesa y Yesa á las diez de la noche del 25, 
seguido de tres compañías de la reserva 19, el batallón re
serva núm. 31, cuatro compañías del provincial de Toledo, la 
contraguerrilla de Sangüesa y una sección ele caballería de 
Granada, componiendo un total de 1.000 hombres. Llegado á 
Sangüesa, el Comandante m ilitar de aquella plaza D. Enrique 
Cerezo, con una entusiasta espontaneidad que es su mejor re
comendación, se ofreció para acompañar al citado Teniente 
Coronel Salto, y guiarlo en su marcha por un terreno que co
noce perfectamente por ser hijo del país. Puestos en mo
vimiento á las tres do la madrugada, vadeaban el rio Aragón 
por el punto denominado de las Arenas.

Al amanecer llegaron al pié de las posiciones enemigas, 
dando el Jefe de la media brigada á sus tropas la distribución 
siguiente: el Comandante del batallón reserva núm. 31 Don 
Sixto Machado con cuatro compañías del miámo marchó á 
vanguardia, encargado de flanquear las posiciones por la iz
quierda, mientras el Comandante del mismo batallón D. Ru
perto Montes avanzaba por la derecha, siguiendo el resto de la 
inedia brigada por el centro á las órdenes de sus respectivos 
Jefes. A las seis y media de la m añana rompió el fuego la 
guerrilla de la izquierda contra el enemigo, que apercibido del 
movimiento se habia parapetado en el prim er escalón de la 
sierra decidido á sostener su posición; esto no obstante,- y por 
el camino más corto y escabroso, dicha guerrilla los desalojó 
con un impetuoso ataque á la bayoneta, causándoles un muerto 
y  10 prisioneros, siguiendo las tropas en su resuelto avance 
m ientras el enemigo psrdia terreno sin dejar de hacer un fuego . 
nutrido y continuo. Entre tanto la primera media brigada, 
compuesta de los Carabineros de la Comandancia de Huesca, 
del batallón reserva núm. 28 y un escuadrón del regimiento 
de España, que habia quedado á mis inmediatas órdenes en 
esta plaza, rompió también el ataque al alborear el dia 26, di
vidida en tres pequeñas columnas al mando respectivo del. Te
niente Coronel, Jefe accidental de la referida media brigada, , 
D. Fernando M asoti, el Teniente Coronel de la reserva nú
mero 28 D. Evaristo Carballo y el Comandante de la misma Don 
Diego de los R io s, protegidas por dos secciones de artillería 
de montaña y dos piezas Krupp al mando del Capitán de ejér
cito, Teniente del arm a de Artillería D. Adolfo-Morales; y que
dando como reserva general para acudir donde fuera necesa
rio, tres compañías del batallón provincial de Jaén, la com
pañía de Ingenieros residente en esta plaza,, una compañía de 
Carabineros, la contraguerrilla del Roncal y un escuadrón del 
regimiento de España; cuya reserva se puso á las inmediatas 
órdenes del Teniente Coronel del batallón provincial de Ja$n 
D. Juan Martorell de los Santos. A vanguardia de las tres 
columnas mencionadas marchaban guerrillas de los bizarros 
y  sufridos Carabineros, una sección de la  Guardia civil de 
la  Comandancia de Huesca y dos compañías del batallón pro
vincial de Jaén, la una al mando del Capitán Ayudante del 
mismo cuerpo D. Diego Gil de Montes, y á las órdenes la otra 
del de igual clase D. Crispin Miranda, el mismo que hallán 
dose defendiendo la ermita de la Trinidad el dia 19 y 20 del 
mes próximo pasado contra el grueso de las facciones navar
ras  se vió precisado á ceder ante la fuerza del número, por 
lo que solicitó en esta acción un puesto á vanguardia para ser 
de los primeros en recuperar la  posición perdida desgraciada
mente á pesar de sus esfuerzos.

Dada la orden de avance, la columna de la  izquierda, á las 
órdenes del Comándame Rios, encargado de iniciar el movi
miento, se lanzó con el mayor arrojo á ganar á la carrera el 
puente del Salazar que enlaza el camino de Lumbier con el 
primer estribo de la sierra, distinguiéndose en esta operación 
el sargento segundo del escuadrón de España Francisco Agui
lera, al que se comisionó para que se lanzase á la carga sobre 
la primera posición, en la que hay una pendiente de fácil ac
ceso, sorprendiendo los puestos avanzados con una embestida 
brusca é inesperada.

Desconcertadas las primeras fuerzas enemigas que se ha
llaban apostadas á corta distancia de la plaza, buscan su sal
vación, cortando por la falda de la sierra en dirección al Do
meño, quedando ya separados de su principal núcleo de 
resistencia.

Iniciado el movimiento de la izquierda, el Teniente Coronel 
Masoti, seguido de sus fuerzas, atraviesa con resolución el 
puente del Salazar, que está á la derecha de la plaza; y des
preciando el fuego del enemigo avanza por el centro, m iéntras 
la columna de la derecha, al mando del Teniente Coronel Car- 
hallo, flanquea la posición con no menos intrepidez y arrojo.

Las diferentes sendas por donde se dirigen apresurada
mente las tres columnas, y que arrancando ele la base áel 
monte conducen á la cumbre de la peña déla Trinidad, vienen 
cási á confluir al segundo tercio de la altura en un punto en 
que el escarpado de la roca dejaba un espacio muerto desenfi
lado do las trincheras, desde las que los carlistas seguian ha
ciendo un fuego nutrido, pero ya ineficaz, porque habiendo 
ganado aquel punto las columnas de ataque, se rehicieron allí 
á cubierto de los fuegos enemigos.

Un últim o, irresistible y decidido empuje hizo vacilar y 
ceder á los defensores de la ermita de la Trinidad; y trepando 
mis soldados con el mayor ardimiento por entre Las quebra
duras de las peñas, tomaron á la bayoneta las trincheras y 
posiciones del enemigo.

Los defensores de la  ermita tomaron la dirección de Yesa, 
desde cuyas alturas aun oponían séria resistencia otras fuer
zas enemigas á la segunda media brigada que ganaba terreno 
en dirección á la cumbre.

Empujados á un tiempo los carlistas por las fuerzas com
binadas , huyeron precipitadamente hacia Vigüeza á buscar 
sus guaridas de la siexra de Navascués, siendo arrojados de 
sus últimas posiciones y de sus campamentos por fuerzas del 
provincial de Toledo, reserva 19 y carabineros al mando de 
sus respectivos Jefes D. Ramón Teran, D. Juan Casteli, D. Ma
nuel Reinoso y D. Juan Grós, dejando el enemigo en las barra
cas de su campamento 300 arrobas de vino, 100 de aguar
diente, mucha carne, 2.000 raciones de pan, tres cajas de mu
niciones, armas, un caballo y una acémila cargada con cami
llas y tabaco.

Las tropas de mi columna permanecieron sobre las posi
ciones conquistadas todo el dia y la noche, continuando au n  
sobre la sierra para proteger los trabajos de fortificación que 
se están llevando á cabo con la mayor celeridad, y dispuestos 
á defender aquellas, posiciones en caso de que el enemigo in 
tentara recuperarlas.

Mis bajas han consistido en 11 m uertos, 51 heridos y 20 
contusos, no pudiendo precisar las del enemigo por hacer este 
retirado sus muertos y heridos; pero debieron haber sido con
siderables, pues la artillería jugó con muchísimo acierto, con
tribuyendo poderosamente al éxito de la operación, siendo di
rigidas las piezas por los distinguidos oficiales D. Adolfo Mo
rales, D. Luis Santiago, D. Rafael Pavan y  D. Melchor E ste- 
vanMil.

Además del ejemplar comportamiento con que se han  con
ducido todos los Jefes, oficiales y  tropa^de que he hecho mé
rito, debo hacer mención señalada de la inteligente cooperación 
que con sus especia les- conocimientos topográficos ha prestado 
el Gapitan de‘ Ingenieros de esta plaza D. ̂  Antonio Ortiz y 
Puerta, facilitando mucho sus croquis de la sierra y  posiciones 
del enemigo el desarrollo de los planes para el movimiento 
que se ha efectuado. .

También se lian distinguido muy particularmente, comu
nicando mis órdenes y cooperando á mis disposiciones, mi 
Ayudante de Campo el bravo y activo Comandante del arm a 
de caballería D. Manuel Sanz , y los oficiales agregados al 
Cuartel general D. Ramón Alonso y D. Alonso Ordás, señalán
dose por el celo é inteligencia con que me ha secundado el 
Comandante D. Arturo Zancada, Jefe del Detall de esta colum
na, que se ha extremado en el cumplimiento de su deber.

Estas son, Excmo. Sr., las operaciones llevadas á cabo por 
las fuerzas de Aragón, siguiendo las órdenes é instrucciones- 
de V. E„ y cuyo feliz éxito se debe exclusivamente á la acer
tada combinación de sus vastos planes y al arrojo de mis sol
dados.

Al felicitar, pues, á V. E. por el satisfactorio resultado 
obtenido, un sentimiento de consideración y  de justicia me 
obliga á recomendarle muy especialmente á estas valientes y 
sufridas tropas.

Todo lo que tengo el honor de participar á V. E. para su 
conocimiento, y por si se digna darle el curso correspondiente. . 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Lum bier.29 de Noviembre 
de 4875.==Excmó; S r.= E l General, Juan Delatr e.=Excm o. sé- ; 
ñor Teniente General Comandante en Jefe del primer cuerpo 
:del Ejército del N orte .=É s copia.=Él Coronel Jefe de Estado 
;Mavor, Hermógenes G. Samaniego.=^Es copiá.'=E l General 
i Jefe de Estado Mayor general, Tomás O'Ryan y Vázquez,

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

lia ten d en cia  de E jér c ito  y  d e l d is tr ito  d e C astilla  
la  N u ev a .

Para que llegue á conocimiento de los Habilitados de los 
cuerpos y clases del ejército y de los contratistas del mismo, 
se recuerda que el dia 34 del actual mes de Diciembre term i
na el semestre de ampliación del ejercicio de 1874-75; y en tal 
concepto, todos los libramientos expedidos por esta Intenden
cia con aplicación á dieho ejercicio que se hallen en poder de 
los interesados pendientes de pago han de ser presentados en . 

-las Cajas contra las que se hallen expedidos ántes del 31 del 
corriente para que sean satisfechos ó formalizados, evitándo
se así el que hayan de ser anulados y las dilaciones que de 
otro modo sufriría su realización.

.Madrid 23 de Diciembre de 4875.=E1 Intendente de E jér
cito, José María de Manzanos.

M IN IST E R IO  D E  H A C I E N D A

Dirección d e l T e so r o  p ú b lic o  y  O rd en ac ión  gen eral 
de P a g o s  d e l E stad o.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 4874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 475.004 al 480.000, pueden solicitar desde el lunes 
27 del corriente, de una á cuatro de la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 23 de Diciembre de 4875.=E1 Director general 
Echenique.

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l d© D ep ó sito s .
En el expediente instruido en esta Dirección general á in s 

tancia de D. Cecilio Gurrea pidiendo la anulación de la car
peta señalada con el núm. 90, procedente de los intereses de
vengados en el primer semestre de 4870, por el resguardo nú
mero 6.244 de orden expedido á nombre de D. Epifanio Ama- 
rita, cuya carpeta se remitió liquidada á la sucursal de Lo
groño, se ña acordado publicar en los periódicos oficiales, como 
se verifica por medio del presente anuncio, que si pasados 20 
dias desde su publicación no se presenta reclamación de ter
cero queda anulada dicha carpeta, procediéndose á su pago 
por esta Central.

Madrid 22yie Diciembre de 4875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dblz.

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D en d a p ú b lic a .
Los interesados qué á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 24 deLcorriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 
4.° y 2 de Abril último.

. Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

d e p ó s ito s .

892 D. Isidoro Castañedo.
2.043 D. M. Ruiz Tagle.

456 Sres. Bustnmante y Gallo.
Madrid 23 de Diciembre de 4875.—El Secretario , Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Amblard.

D ire cc ió n  g e n e r a l H eñ ías E stan cad as. .
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cálido 

los 47 premios mayores de los 4.0G0 que comprende ü  sorteo 
: de este dia.
í Premios.

Números. — Administraciones.
Pesetas.

7 , s 7.9320 ' 4.500.000 Barcelona. ,
' "  ~ ' '4.908 ' 5C0.000 Badajoz.

44.048 230.000 - Barcelona.
49.499 425.000 Badajoz.
22.479 425.000 Madrid.
40.00Í 425.000 ' Lchca.

5.806 425.000 Madrid.
47.544 50.000 Getafe,

9.459 30.000 Madrid.
24.740 50.000 Badajoz.
46.425 50.000 Sevilla.

7.343 50.000 Cádiz.
f 24.323 50.000 Barcelona.

*96 50.000 Madrid.
. 49.789 50.000 Puenteárea*.

24.352 50.000 Carabanehel.
24.699 50.000 Madrid.
5.443 50.000 Murcia.
5.094 50.000. Cádiz.

45.753 50.000 Madrid.
23.427 50.000 .Barcelona.
23.754 50.000 Madrid.

8.345 25.000 1 Sevilla.
47.410 23.000 Madrid.

4.578 25.000 Idem.
685 25,000 Puentnáreas.

22.536 25.000 • Sevilla.
48.503 25.000 Ecija. '
20.765 25.000 Sevilla.

' 44.663 25.000 Madrid.
4.279 25.000 Puenteáreas.

24.034 25.000 Barcelona.
45.420 25.000 Madrid.

4.480 23.000 Idem.
20.432 25.000 Barcelona. - . ,
24.666 25.000 Valencia.
44.944 25.000 . Cádiz.
4.742 25.000 Oviedo.
5.080 25.000 Utrera.

12.853 25.000 San Sebastian.
23.382 25.000 Santander.
23.228 25.000 Badajoz.
20.925 . 25.000 Zaragoza.

3.493 25.000 Badajoz.
4.553 25.000 Madrid.

20.795 25.000 Idem.
46.863 25.000 Idem.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da  por Real orden de 49 de Febrero de. 4862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 47 de Setiembre de 4874 á 
las huérfanas de m ilitares y  patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 4.° de Octubre de 4868, 
y cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

. HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
' Doña Jacinta Dorado, hija de D. Domingo, Miliciana N a* 
cional de Orgaz, muerto en el campo del hond<|^

Idem segundo de id. id.
, Este premio no ha podido adjudicarse por falta de in te
resadas con derecho á obtenerlo.
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DONCELLAS.

Premio primero de 425 pesetas.
Salomé García Doñoro, del Colegio.de la Paz.

Idem segundo de id. id.
Rita Linares y Caño, de id.

Idem tercero de id. id.

Damiana Fernandez, de id.
Idem cuarto y  quinto de id.

Los dos premios restantes no han podido adjudicarse por 
falta de interesadas con derecho á obtenerlos.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 31 

de Diciembre de 1875.
Constará de 35.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divi

didos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 766.500 pesetas 
en 1.717 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1..............................  d e ..   ....................... 80.000
1 ........................ . de......................................  50.000
1 ............................. d e . . . . . ............................. 20.000
 1.............................. de.......................   10.000
 2.................. . .........  de 5.000........................  10.000

85.............................. de 2.500.......................   87.500 .
1.375 .......................  de 300.................._ .  412.500

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que 
obtenga el premio mayor. . , . . . . . . . . . . . . .  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del que obtenga el pre
mio segundo....................... ..................... 29.700

99 id. de J300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del que obtenga el
premio tercero.  .............   29.700

2 id. de 2.500 id. para los números anterior
v  y posterior al del premio mayor................  ■ 5.000 :
2 id. de 1.200 id. para los números anterior 

y posterior aí del premio segundo.  ............. .. 2.400

1.717 766.500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose* co n . 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y- posterior al de los premios primero y segundo, que; 
si saliese premiado el núm. 4, = su anterior es el número 
35.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el 

. siguiente.
Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 

se sobreentiende que si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero: al 20.315, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la ’ 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efec
tuados los sorteos se expondrá el resultado al público por me-' 
dio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documen
tos fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
-hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 23 de Diciembre dé 4875.=José Rivero.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 4.333.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda publica para gue, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.9 de la ley de 4.# 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 400 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden.___ ______________  *as relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE GUADA- 
LAJARA.

456428 Ayuntamiento de Villa-
corza . . . . . . . . . . . . . .  Julio 4867............  33*844

456429 Idem de i d . . ...............  Marzo 4868..........  54*734
456430 Idem de id  . . . . . . .  Mayo 4869 . . . . . .  ■ 77*600
156431 Idem de id  . . . ----  Agosto id   50*720
156432- Idem de id       Junio 4870.........  77*600
156433 Idem de Utande  Julio 4867...........  88*534
456434 Idem de id ............... .. Mayo 4868............ 44*449
156435 . Idem de id ................ . .  Idem 4869.  ____  24‘800
156436 Idem de id .  .........  Junio id . . . . . . . .  129‘808
156437 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id   52*800
156438 Idem de i d   .........  Setiembre id.. . . .  348*720
156439 Idera de i d .   ..........  Octubre i d   2.200
456440 Idem de i d . . . . . ....... .. Febrero 4870. . . .  8*800
156444 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id .. . ............ 246*808
156442 Idem de. Vado   ....... .. Agosto 4867........  60*487
156443 Idem de id . . . ___. . . .  Idem 4868.............  60*487
156444 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 4869.. 90‘280
156445 Idem de Uceda    Mayo 4867__ . . .  572*508
156446 Idem de i d . . . ; . . . . . . .  Julio id..................  497*905
456447 Idem de, id ...................  Mayo 4868............ 42*987
156448 Idem de i d . .   . . . .  Abril 4 8 6 9 ..____  767*497
156449 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . . . .  72*080
156450 Idem de id  ....... .. Junió i d , 19*480

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

é r d e n . _______________________ las relaciones. Eses. Mils.

456454 Ayunt.° de Uceda  Agosto 4869____ 296*836
456452 Idem de id  .....  Diciembre id   33*688
456453 Idem de id ..................... Marzo 4870. 80
156454 Idem de id ..................... Junio i d . 72*080
456455 Idem de Villaseca de

Uceda.... Idem 4867.................................. 53*867
456456 Idem de id .........  Julio id _____ .. . . . 93*921
456457 Idem de id .....................  Idem 4869 ..  i . . .  “ 80*800
156458 Idem de id ...................  Agosto id   440*880
156459 Idem de id ...................  Octubre id   72*960
456460 Idem de id ...................  Mayo 4870..........  72*960
456461 Idem de Valdegrudas.. Febrero 4868 . . . .  160
456462 Idem de id .....................  Mayo id. 43*334
456463 Idem de id .....................  Junio id .  ..........  140*886
456464 Idem de id   .........  Idem 4 8 6 9 . . . . . . .  20
156465 Idem de id .....................  Julio i d ........ . 46*328
456466 Idem.de Valde San Gar

c ía . Noviembre 4867. 244*774
156467 Idem de i d ...................  Idem 4869.........   402*496
156468 Idem de id .  ...............  Enero 4870..........  322*460
456469 Idem de Valbueno... . .  Setiembre 4867.. 3*840
456470 Idem de id .................... Noviembre 4869.. 5*760
156474 Idem de Valhermoso . .  Setiembre 4867... 486*667
156472 Idem de id ....................  Noviembre 4869.. : 280
156473 Idem de Valdeavellano. Diciembre 4867.. 45*547
456474 Idem de id ....................  Febrero 4870. . . .  48*460
156475 Idem de id  ........  Marzo id   ..........  426*096
156476 Idem de Valfermoso de

las Monjas V Mayo 4869............ 256
456477 Idem de id ...  Junio id    8*800
156478 Idem de id   ................ Julio id. . . . . ___  144*160
456479 Idem de id... Noviembre i d . . .  8*800
456480 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 4870 . . . .  944*600
156484 Idem de id ....................  Abril id ...............  4. 347*592
156482 Idem de Valdelagua.. .  Diciembre 4868.. 243*334
156483 Idem de id .   ............. Mayo 4869______  428
156484 Idem de id  .......... Junio i d    32
156485 Idem de id    Noviembre id . . .  320
156486 Idem de id .......  Junio 4870. . 128
456487 Idem de Usanos'. Mayo 4868  .................. 92*480
456488 Idem de id   .......... Idem 4869 .........   64*600
156489 Idem de id......  Junio id .....................  438*720
456490 j Idem de id. . . .   .......... Enero 4870.......... 430
456494 Idem de id ...................... Febrero id  60*800
156492 Idem deUres  _____. . .  Mayo4869............  52*160.
156493 Idem de id .......  Junio 4870.......................  52*460
156494 Idem de Viñuelas_ Mayo 4867_________  486*774
156495 Idem de id   ........ Abril 4869. ........  ^280*460
156496 Idem de id..  . . Octubre id.  24*040
156497 Idem de Villaescusa de _

Palositos. ............  Junio 4887 . . . . . .  893*444
456498 Idem de id . Marzo 1 8 6 9 ...... 470*400
456499 Idem de id  .......... Julio id        4.340*460
456500 Idem de id .....................  Agosto id   18*720
456504 Idem de id .......... Diciembre id   48
156502 Idem de Valdemuño

Fernandez   Octubre 4868....... 264*334
456503 Idem de .id.. Noviembre 4869.. 392
456504 Idem de Valdearenas.. Idem id ..  408*080
156505 Idem de id   ................  Marzo 1870 ........  7*200
156506 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id. . . . . . . . .  ,134*720
156507 Idem de Valderrebollo. Junio 4867........... .. 16
456508 Idem de id .....  Octubre 4869___________  40*800
456509 Idem de Villaverde del

Duca do . . ............... Mayo 4867...........  93*495
156540. Idem de id ........  Idem 4868.......................  93*495
456544 Idem de id    Junio 4869 . . . . . .  439*792
456542 Idem de id ............. ... Agosto id   46*800
456513 Idem de id .......  Marzo 4870......................  37*420
456544 Idem de Valfermoso de

Tajuña.. . . ___ . . . . .  Juiio 4 8 6 7 . . . . . . .  278*774
456545 Idem de id .......  Mayo 4868.......................  477*067
456546 Idem de id . . . .. Julio 4869.......................  265*600
456547 Idem de id  . ------ -- Agosto id ,   25*200
156548, Idem de id .   ..............  Sefi~mbre id   > 443*760
156549 Idem de id .  .  .........  Febrero 4870___  '400
456520 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  ; 20*800
456521 Idem de'Valdesaz. . . . .  Idem 4 8 6 7 . . . . . . .  428*534
456522 Idem de id ........  Julio 4869.......................  492*800
156523 Idem de id  ...........  Setiembre id  200*460
456524 Idem de id .    Mayo 4870........... 47*600
456525 Idem de Ujados.  Febrero id  320

PROVINCIA DE TOLEDO.

456526 Ayuntamiento de Mora. Diciembre 4867.. 368*052
PROVINCIA DE V A L L A -  

DOLID.

456527 Ayuntamiento de Tor
recilla de la Abadesa. Febrero 4870.. . ,  15.066*864

Madrid 40 de Diciembre de 4875.=E1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran labro
de la Dirección general de la Deuda pública.

Habiendo sufrido extravío las inscripciones intrasferibles 
del 3 por 400 consolidado, números 3.746,6.290, 8.484 y 44.725, 
de capital reales vellón 424.315*47, 2.445*12/ 40.425*25 y 
84.125*57 respectivamente, emitidas á favor del Instituto de 
segunda enseñanza de Osuna, provincia de Sevilla, se avisa al 
público á ñn de que la persona que tenga en su poder dichos 
documentos los presente en estas oficinas en el término de 30 
dias, á contar desde’la presente publicación; en la inteligencia 
que trascurrido este plazo sin verificarlo se declararán nulos 
y de ningún valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 45 de Diciembre de 487o.=El Jefe del Departamen
to, P. A., José G. de Aguiiar. = V .°  B.a =E1 Director general, 
Amblard.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, por auto fecha 8 de Noviembre último, ha 
declarado probado el extravío, de la carpeta-resguardo nú
mero 6.445, bajo la cual presentó en estas oficinas D. Pascual 
Liñan, apoderado de D. Santiago Ansina y Torres, para su 
conversión en títulos al portador la inscripción trasferible de 
la renta consolidada al 3 por 400, núm. 2.800, de rs. vn. 600.000, 
expedida á favor del D. Santiago, con la cláusula de no1 poder 
trasferirla sin el consentimiento expreso de D. Lorenzo Abad 
y Martinez, y en falta de este sin el de D. Juan J. de Fuente 
y D. Vicente Fuentes.

Lo que se anuncia al público, consiguiente á lo dispuesto 
por acuerdo de la Junta de la Deuda de 26 de Noviembre 
de 4869, á fin de que si alguna persona tuviese en su poder

dicha carpeta-resguardo la ^presente en estas oficinas en el 
término de 30. dias ó acuda á deducir su derecho en el citado 
plazo.

Madrid 47 de Diciembre de 4875 — P. A ., José G. de Agui- 
Iar.T= V.° B.°^-E1 Director general, Amblard.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Soria.
En virtud de 3o dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en su comunicación fecha 45 de Noviembre último, 
y por no haber tenido efecto alguno por falta de lieitadores 
la primera subasta, este Gobierno civil ha señalado el dia 8 de 
Enero de 4876, alas doce del mismo, para la celebración de 
otra segunda y adjudicación en pública licitación de los acopios 
de materiales para la conservación de la carretera de segundo 
orden de Burgos á Soria por San Leonardo, sita en esta pro
vincia , durante el año económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, en la que se hallará de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto detallado y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

La carretera, trozo y presupuesto de acopios se designan 
en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviameníe como ga
rantía para toniar parte en la subasta será dél 4 por 400 del pre
supuesto! #

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 400 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Soria.22 de Diciembre de 4875.=-El Gobernador. Angel 
Ramo.

Modelo de proposición.
D. N. N.„ vecino de , enterado del anuncio publicado

Eor̂  el Gobierno de la provincia de Soria con fecha 22 de 
bciembre de 4875, y de los requisitos y condiciones que se exi

gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de segundo 
orden de Búrgos á Soria por San Leonardo, comprendida en 
la expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo 
dichos, acopios, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese en letra la 
cantidad por la que se compromete á la adquisición de los 
referidos acopios.)

(Fecha y firma.)
I Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Búrgos á Soria por San Leonardo.—Trozo 
único.—Desde el límite de la provincia de Búrgos hasta el 
empalme con la carretera de Valladolid.—Presupuesto de aco
pios, 5.296 pesetas 78 céntimos.

A d v e r t e n c i a .  Será de cuenta del rematante el importe de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Diputación provincial de Madrid.
Convocatoria d oposiciones para cubrir una plaza de Medico 

de entrada, seis de Médicos supernumerarios y cinco de Ayu
dantesmayores de la Beneficencia provincial.

SECCION CENTRAL.—Negociado 4 /
La Diputación provincial de Madrid en sesión de 49 de 

Noviembre último ha adoptado los acuerdos siguientes:
4.° Se crean seis plazas de Facultativos supernumerarios 

en el cuerpo de la Beneficencia provincial.
2.a El ingreso en ellas se verificará por oposición en la 

misma forma que se ha empleado hasta aquí para obtener 
plaza de número.

El Tribunal hará las propuestas en el orden que habrán 
de tener en el escalafón los seis agraciados.

3.° Los Médicos supernumerarios alternarán con los de 
número en las guardias del hospital y en el reconocimiento 
de quintos; desempeñarán los servicios accidentales que les 
encomiende la Diputación ó el Sr. Decano, y serán los que pre
cisamente sustituyan á los numerarios en ausencias y enfer
medades.

Tendrán derecho á la mitad del sueldo que á los de nú
mero corresponda, siempre que la ausencia de estos no sea 
por enfermedad justificada ante la Diputación, y aquella no 
exceda de 45 dias. En todos los demás casos disfrutarán de la 
mencionada mitad del sueldo del numerario.

4.a Los Médicos supernumerarios tendrán derecho por or
den riguroso de escala y alternando con los Ayudantes mayo
res á ocupar las resultas de las vacantes que ocurran, ya en 
lá sección de Medicina, ya en la de Cirugía, desapareciendo 
ámbas secciones oportunamente.

5.a Los Médicos supernumerarios tendrán opeion á ocupar 
las resultas de vacantes de Ayudantes mayores. En caso de 
haber más de uno que lo solicite, será preferido el qüe ocupe 
número más bajo en el escalafón.

6.a Las oposiciones para las plazas de supernumerarios se 
anunciarán inmediatamente, y se verificarán al mismo tiempo 
que las de una plaza de Médico de guardia y las de Ayudan
tes mayores, debiendo indicar cada interesado si aspira de
terminadamente á las de Ayudantes, ó indistintamente á estas 
y  á las de Médico de guardia y supernumerarios.

En su consecuencia la Diputación convoca á oposiciones 
con arreglo á las siguientes bases:

4.a El Médico de entrada, los supernumerarios y los Ayu
dantes mayoíes disfrutarán los derechos y tendrán los debe
res que les correspondan, con sujeción á los reglamentos vi
gentes y acuerdos que preceden ó 4 los que en lo sucesivo 
adoptare la Diputación; excepto en cuanto á los ascensos, que 
habrán de verificarse en la forma establecida por los acuerdos 
arriba trascritos.

2.a Para tomar parte en la oposición á dichas plazas son 
requisitos indispensables:
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4.° Ser español. . , 1 .
$/> Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía por ai- 

mina de las Universidades literarias oficiales de la Nación.
Y 3.* Acreditar buena conducta moral.
0 a Los aspirantes 4 las mencionadas plazas presentaran 

en el término improrogable de 20 dias  ̂contados desde la fo
cha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, en la G a c e t a , y Diario oficial de Avisos de 
M a d r id sus respectivas solicitudes en la ̂  Secretaría de la 
Diputación provincial, acompañadas de copias autorizadas ó 
de los mismos títulos científico-médicos de los interesados, 
y además de la fe de bautismo y testificación de buena con
ducta moral, también debidamente legalizadas si proceden de 
fuera del territorio de esta Audiencia, y una relación dê  los 
méritos y servicios de cada uno de los aspirantes. En la ins
tancia expresarán si aspiran determinadamente á una dê  las 1 
plazas que salen á oposición, ó indistintamente a cualquiera 
de ellas. En caso contrario se sobreentenderá lo último.

4.a Las oposiciones tendrán lugar en Madrid ante el cor
respondiente Tribunal de censura nombrado por la Diputación 
y compuesto de siete Profesores, cinco del puerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial y dos de entre los cuatro que 
designe la Academia Real de Medicina. Presidirá el Tribunal 
el mas antiguo del cuerpo facultativo, siendo Académico de la 
de Medicina, ó en defecto el más antiguo de los designados 
por da Academia, y el más moderno en la profesión desempe
ñará de Secretario , Los siete Profesores que componen el Tri
bunal tendrán voz y voto.

5Ú Los ejercicios para las oposiciones serán cuatro:
El primer ejercicio podrá durar de media á una hora, den

tro de cuyo período de tiempo el opositor contestara á las seis 
preguntas que saque a la suerte. Si tardase ménos de mediar 
hora en contestarlas, ó por el contrario pasase la hora y no 
hubiese contestado á todas las preguntas, no será válido el 
ejercicio, y por lo tanto no pasará al segundo. Todas las veces 
que se constituya el Tribunal pondrá preguntas de enferme
dades venéreas y sifilíticas, dermatósicas y de Medicina en 
general, en número proporcional, cuidando de colocarlas en 
urnas distintas. , é

E l  segundo e je rc ic io  consistirá en escribir en el termino 
de 10 horas. á un mismo tiempo todos los opositores, una 
Memoria acerca de un mismo punto general de la cie'ncia, 
hallándose todos ellos en completa incomunicación y sin tener 
á la vista libro ni apunte alguno.

Los Jueces, á puerta cerrada y media hora ántes de proce
der á la reclusión de los opositores, escribirán en papeletas 
tantos p u n to s  generales de la ciencia como sean aquellos, y á 
presencia de los mismos, cuando se hallen presentes, se echa
rán en la urna.

E l opositor-más moderno.en la profesión sacará una pape
leta que leerá on alta voz, y  sobre el punto que esta designe 
escribirá cada opositor una Memoria, á cuyo efecto el Secre
tario del Tribunal les dará una copia rubricada y los acom
pañará en seguida al local en que hayan do quedar incomu
nicados, facilitándoles recado de escribir.

Concluido el tiempo del encierro, recogerá las Memorias 
firmadas y cerradas por sus autores, y en seguida las entre
gará al Presidente.

En la sesión pública inmediata y en las sucesivas los opo
sitores leerán sus Memorias por el órden con que aquellas se 
hallen inscritas en la lista. :

El tercer ejercicio consistirá en la exposición completa de ¡ 
la historia de una enfermedad, á cuyo fin se dividirán los; 
opositores por sueTtés en trincas; y cuando el número no, 
fuese divisible por tres, en parejas. Acto continuo el'Tribunal, 
colocará en una urna seis cédulas que designen la sala y nú-- 
mero do la cama que ocupen otros tantos enfermos, tres d e : 
Medicina y tres do Cirugía, para que el opositor elija uno de; 
la sección que prefiera, pasando en seguida á examinarlo á 
presencia de los Jueces y opositores, cuyo examen no exce
derá de media ñera; y después,de haber incomunicado por 
igual período de tiempo a\ opositor y contrincantes ó eon trin -; 
cante, el que actúe liará la historia de la enfermedad, expre- ; 
gando sus c a u s a s ,  diagnóstico, pronóstico y método curativo, 
sin emplear en ello más de una hora, permitiéndose al oposi- j 
tor que" haga uso de las notas que para ordenar la exposición ; 
de la historia clínica escriba en la media hora que esté inco- i 
mullicado, sin que ¡ ara este ejercicio se le faciliten libros. i 

Cada uno de los contrincantes opondrá después las objecio-1 
nes que guste por espacio tío un cuarto de hora si fuesen tíos, ‘ 
y por media hora si fuese uno solo; y cuando no hubiese más i 
'que un opositor, le liarán objeciones los Vocales del Tribunal.: 

El cuarto ejercicio consistirá en ejecutar sobre el cadáver 
la operación quirúrgica que le designe la suerte, explicando, 
préviamento el opositor la anatomía propia de la región y ór- 1 
ganos en que haya de operar, los métodos y procedimientos I 
operatorios;-explicando las razones en que se funde la elección 
que ha de hacer de uno de estos; las consideraciones que á .su ; 
juicio le mejoren en beneficio de la ciencia y del enfermo, y • 
los instrumentos necesarios para practicar aquella operación, ; 
manifestando las modificaciones que en él pudieran hacerse; ) 
y  por último, la aplicación correspondiente, vendaje ó aparato.;

6.a Terminados los ejercicios, se procederá por el Tribu
na! en sesión secreta á la-calificación de los opositores.

I f  El Tribunal, teniendo en cuenta si el opositor aspira 
indistintamente.á cualquiera de las plazas vacantes, ó á alguna j 
ó á algunas determinadamente, hará las propuestas de tan- i 
tas ternas cuantas sean las plazas que han de proveerse, se • 
gun los conocimientos y méritos de los opositores; para lo ' 
cual las calificacionos se harán por puntos á continuación de 
cada ejercicio, ocupando el primer lugar el que obtenga ma- < 
yor número. ;

Si resultasen dos ó más aspirantes con igual número de i 
puntos, se procederá nuevamente á la lectura de sus Memo
rias ; y con arreglo al mérito científico de ellas y á los lite
rarios contraidos por el opositor, decidirá el Tribunal el lu~ ; 
gar que cada uno debe ocupar. i

8.a Si el número de opositores fuese mayor que el de las ; 
plazas que han de proveerse, aun cuando se les aprueben los 
ejercicios y vayan incluidos en terna los restantes, no por eso 
les quedará derecho alguno para lo sucesivo, por más que les 
sirva de mérito para otras oposiciones.

9.a Al tercer dia de terminadas las oposiciones se reunirá 
en sesión pública el Tribunal; y después de preguntar el Pre
sidente si há lugar á votar, procederá á formar las ternas en 
votación pública; para lo que los Jueces, comenzando por el 
Presidente, irán votando públicamente los nombres de los 
elegidos para constituirlas, principiando por el candidato que 
ha de ocupar el primer puesto de cada terna, y así sucesiva - 
píente.
 ̂ 10. Dentro délos tres dias siguientes el Tribunal remitirá 

á  la Comisión provincial las mencionadas ternas, acompañán
dolas con todos los antecedentes relativos á los opositores. La 
Diputación provincial apreciará los servicios que cada uno de 
estos haya prestado en hospitales, establecimientos de Bene
ficencia y Profesorado.

ÍL  E l . Tribunal convocará á los opositores por medio de 
los periódicos oficiales pare, la celebración de los ejercicios.

-12. Los individuos que á virtud de la convocatoria hecha 
con fecha 23 de Agosto último solicitaron su admisión á las 
plazas de Ayudantes mayores deberán manifestar, con arre
glo á lo dispuesto en la co ndic ion 3.a, si aspiran únicamente 
á las referidas plazas ó indistintamente á cualquiera dé las 
que salen 4 oposición.

Madrid 22 de Diciembre de'4875.=El Presidente, el Conde 
de la Romera.=El Diputado Secretario, E. Pelletan.=El Di
putado Secretario, Antonio M. y Murga.

A dm inistración económ ica de la  p rovincia  
de León.

Ignorándose el paradero de D. Ramón Estrada Rabago y 
D. Lamberto Janet, Tesorero y Cajero que respectivamente 
fueron en la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia en 1867, se les cita, llama y emplaza por este primero 
y único edicto, de conformidad 4 lo dispuesto en el art. 116 
del reglamento para la ejecución de la ley orgánica del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 21 de Junio de 1870, para que 
se presenten en esta económica dentro del término de 30 dias 
á fin de notificarles el fallo que ha recaido en el expediente 
de sustracción de pagarés de bienes nacionales, descubierta 
en Junio de 1867; apercibiéndoles que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y continuarán las actuaciones con arreglo 
á lo prescrito en el art. 117 del referido reglamento.

Dado en León á 17 de Diciembre de 4875,=±E1 Jefe de la 
Administración económica, José Escobar.

A dm inistracion  económ ica de la p rovin cia  
ele M adrid.

Circular. [
En cumplimiento de la Real órden de'17 del corriente so

bre creación de expendedurías especiales para la venta directa 
■¿Tribunales y corporaciones de papel sellado y de pagos al 
Estado, quedarán estas establecidas desde 1.® de sEnoro pró
ximo:

'En Madrid, en el local de la Depositaría de la Sociedad del 
Timbre, calle de Alcalá, núrn. 35, principal, y

En las cabezas de partido déla provincia en los domicilios 
de los Depositarios subalternos de la misma Sociedad, en cu
yos puntos se hallan desde luego á disposición de los Tribu
nales y de las corporaciones interesadas las facturas en blanco 
que neoesiten para formalizar sus pedidos.

Madrid 23 de Diciembre de 1876.=E1 Jefe económico, Agus
tín Genon.

Ignorándose el actual domicilio de los Sres. D. Rafael Se- ‘ 
villano, D: Juan Antonio Martiní, D. Fernando Caspe, D. Fran
cisco Muñoz y D. Manuel de Prida, Contadores que fueron de 
esta provincia, se les cita, ó á sus herederos si hubieren fa» 
llecido, para que en cumplimiento de la providencia dictada por 
la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino en el expe
diente de reintegro que se sigue contra Doña Plácida Minguez, 
pensionista del Monte-pio civil, comparezcan ante la referida 
Sala por sí ó por medio de apoderado dentro del término, de IB 
dias á usar del derecho que les concede la última parte del ¡ 
artículo 95 del.reglamento de dicho Tribunal, fecha 8 de No
viembre de 1871; paes de lo contrario, les parará el perjuicio 
que haya lugar la providencia que se.dicte en el referido ex -, 
pediente.

Madrid 20 de Diciembre de 1875.= El Jefe económico, 
Agustín Genon.

A dm in istración  d e l  Correo Central.

SBCCIOK DJS LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Diciembre ¡ 
de 1875. |

Núm. 268 Antonio Martínez*—Murcia.
269 ' Antonio (El Pequeño).—Narros de Saldueña.
270 Benito López.—Villacastin.
271 Casimira Vázquez.—San Martin de Pusa.
272 Diego J . Ballestero.—Infantes.
273 Eugenio Roma.—Málaga.
274 Eugenio Manzanero.—San Martin de Pusa.
275 Isidoro de Gau.—Doña Mencía. ;
276 Juan F. Barrios.—Gárgoles de Arriba.
277 Juan A. Yañez.—Gozar. ;
278 Juan José Barajas.—Carabanchel.
279 Marqués de Casa-Pacheco.— V. de Santiago.
280 Manuel Alvarez.—Almodóvar del Campo. i
281 Marcelina Moyano.—Madrigal. i
282 Presidente del Ayuntamiento de Carboneros.
283 Tomás Martínez.—Sueca. :
284 Tomás Ayuso.—Torres.
285 Vicenta Bertomeu.—Sueca.

Madrid 23 de Diciembre de 4875.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

T en en cia  de A lcaldía del d istr ito  de la Inclusa.
En la madrugada del 17 del actual fué hallado y puesto á 

disposición de esta Tenencia de Alcaldía por el sereno de 
Villa, núm. 4, de servicio en el paseo de Embajadores, un ca
ballo español, entero, castaño propio, de siete años y sin la 
marca.

Lo que á los efectos del art. 173 ele las Ordenanzas muni
cipales se anuncia en los periódicos oficiales para que llegue 1 
á noticia del dueño, á quien se le entregará previa justifica- ; 
cion y gastos causados.

Madrid 21 de Diciembre de 1875.=E1 Teniente de Alcalde, 
José de Heredia.

ADMINISTRACION DI JUSTICIA.

Juzgados de  prim era in stan cia .

D. Antonio Montes Sierra, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Guadix.

Hago saber como fallecidos intestados D. Manuel Jiménez 
Palma el 13 de Setiembre de 1869 y su mujer Doña María 
García Molero el 26 de Octub^’e de 1874, según parece con siete 
hijos del único matrimonio de aquellos, José, María, Josefa, 
Manuel, Casilda, Antonio y María délos Dolores Jiménez Gar

cía, de los cuales son fallecidos el José con ocho hijos, María, 
José, Manuel, Antonio, Dolores, Casilda, Francisco y Andrés 
Jiménez Cobo; el Antonio con seis, Manuel, Dolores, Rosario, 
José, Josefa y Trinidad Jiménez García, y la María délos 
Dolores con tres, José, María y Trinidad Cobo Jiménez, veci
nos de la población de los Villares, aneja á la villa de Lapeza, 
de este judicial partido, se ha pedido á este Juzgado la decla
ratoria de herederos del D. Manuel Jiménez Palma y Doña 
María García Molero á,favor de sus designados siete hijos; y 
para que recaiga debida y legalmente, he dispuesto se anuncie 
la petición en la G a c e t a  del Gobierno, Boletín oficial de esta 
provincia y otros lugares á fin de que. el que se considere con 
derecho á la expresada declaratoria acuda á reclamarlo den- 

. tro del término de 30 dias que con cualidad de único é, im
prorogable se concede, á contar desde la inserción en dicha 
G a c e t a ; entendidos que pasados sin ejercitarlo procederé á la 
declaratoria, parándoles entero perjuicio.

Guadix 18 de Diciembre de 1875. =  Antonio de Moñtes.= 
Por mandado de S. S., José de Ortiz Varón. X—882

L u g o .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, 
Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente hace notorio que en dicho Juzgado y Es
cribanía del que autoriza se presentó por parte de D. Pedro 
Méndez Alvarez, labrador y vecino de Santa María de Duan- 
cos, en este partido, en 27 de Octubre de este año demanda de 
tercería exponiendo que, pendientes autos juicio voluntario de 
testamentaría' sobre división de la herencia fin cable de Gre
gorio Abelíeira, vecino que había sido de San Félix de Paz, 
á instancia de José Abelíeira, de San Salvador de Mosteiro, 
éntre los bienes inventariados lo habia sido el prado llamado 
Novo do Pontello y la cortiña titulada Ponte da Hermida, 
que había sido adquirido á medio de escritura de venta que 
de las mismas le habia otorgado Domingo Antonio Abelíeira 
González, de dicha de Paz, en 45 de Abril de 4867 por ante 
el Notario D. Ramón Portas Saavedra; en cuya vista se acor
dó la siguiente

«Providencia— Juez del partido, Sr. Ferreiro y Hermida.— 
Lugo 27 de Octubre de 4875.—Por presentada, con la copia'de 
poder y cédula, de que se tomó razón y devuelva: se tiene por 
parto legítima á este'Procurador .para representar á D. Pedro 
Mendez: testimoníese dicha demanda en ios autos á que hace 
referencia: póngase á continuación certificación, por la que se 
haga constar si las fincas que se mencionan están incluidas 
en el inventario, expresiva de las partes interesadas; y hecho, 
dése cuenta.

, v Lo mandó; y rubrica el Sr., Juez; del partido, y doy~ fé*#= 
Rubricado.-f=Benito Rodríguez.»

Puesta la certificación prevenida haciendo constar que las 
dos fincas fueran comprendidas en la testamentaría, y se ha
llaban inventariadas, y que entre los demás interesados figu
raba Domingo Abelíeira, ausente en ignorado paradero, se 
dictó la que también se copia:

«Providencia.—Juez del partido, Sr. Ferreiro y Hermida.— 
Lugo 3 de Noviembre de 1875.—Dado cuenta de la demanda 
presentada por el Procurador Balea , á nombre de B. Pedro 
Mendez, se confiere traslado al Procurador Rodríguez, como 
de José Abelíeira; D. Ramón R oca, como curador de Manuel 
Abelíeira, y. á los demás interesados designados en la prece
dente certificación, emplazándoseles para que la contesten 
dentro del término de nueve dias, y dicho Procurador Balea 
cumpla con lo mandado en la de 27 del anterior respecto de 
la presentación de la cédula personal de su representado.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez del partido, y doy.fé.— 
Rubricado .^Rodríguez.»

Habiéndose solicitado que el Domingo Abelíeira fuese em
plazado por edictos, se acordó la que se copia :

«Providencia.—Juez del partido, Sr. Ferreiro y Hermida.-— 
Lugo 44 de Diciembre de 4875.—Mediante que de la certifica
ción puesta por el originario aparece que Domingo Abelíeira se 
halla ausente en ignorado paradero, emplácesele' á medio de 
edictos que se inserten en el Boletín oficial de está provincia 
y G a c eta  d e  M a d r id , fijándose uno de los ejemplares en el 
sitio más público de esta capital, llamándole para que en el 
término concedido comparezca á contestar la demanda; con 
apercibimiento de que si no lo hiciere le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Lo mandó y rubrica el Si\ Juez del partido, y doy ie.— 
Rubricado.=Rodriguez.»

Conforme á lo mandado en las providencias í.u&ertas , es 
el presente, por el cual se c ita , llama y emplaza aí Romingo 
Abelíeira para que dentro del término de los nueve dias, 
tar desde su inserción en dicho Boletín y G a c e t a , compartRzca 
á contestar dicha demanda. ^

Dado en Lugo á 45 deRiciembro de 4875.=Jesús FerreiriR 
y Hermida.==Por mandado de S. S., Benito Rodríguez.

X—879
M a d r id .-C o n g r e s o .

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  
emplaza por segundos edictos á las personas que se crean con 
derecho á los bienes quedados por la defunción de D. Euge
nio Busquet é Ibaceta, que tuvo lugar el 48 de Junio de 4867 
á los 32 años de edad*, hijo de D. Santiago y Doña Juana, para 
que en término de 20 dias, á contar desde la publicación del 
presente, comparezcan en este Juzgado á usar del derecho de 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo hacer 
presente que por consecuencia de los primeros edictos no se 
ha presentado persona alguna sino el padre de aquel D. San-
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tiago Busquet y P rast, que es el que ha promovido el juicio.;
Madrid 21 de Diciembre de 4875.=E1 Escribano Bafael 

Valdivieso. _________  X—885 ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Congreso de esta capital, se sacan á pú
blica subasta varios muebles y efectos de casa, tasados en la  
cantidad de 8.708 rs., y depositados en la calle áe Valencia, 
núm ero 9; cuyo acto tendrá lugar en dicho Juzgado el.dia 3 
de Enero próximo, á  la una de su tarde, no admitiéndose pos
tu ra  que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 22 de Diciembre de 4S75.—E1 Escribano, Francisco 
de Paula Morales. X—887

M adrid .—H o sp ita l.
D. Felipe Valero y S erió la , Juez de prim era instancia del 

distrito  del Hospital de esta Corte.
Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza áD . Calixto 

Scler, Inspector que fué de Orden público del distrito  del Hos
pital de esta villa , para que dentro del térm ino de 10 dias se 
presente en el Juzgado de prim era instancia del mismo, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción en causa que estoy sustanciando contra Doña Antonia 
Callejo por insultos y  amenazas á los agentes de la Autori
dad; bajo apercibimiento que de no .verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en  Madrid á 13 de Diciembre de i875.=¿=Felipe: Vale
ro.—Por mandado de S, S., Antonio Burruezo.

M adrid .—I n c lu sa .
P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
Rama , cita y emplaza á.Manuela Diaz Nuñez, soltera, de 21 
a ñ o s , que en el mes de Agosto último vivia calle de la Coma
dre, núm. 77, cuarto principal núm. 7,, para que en el té r
mino de seis d ía s , comparezca en dicho Juzgado á practicar 
un a  diligencia encausa que se sigue contra Juana Diaz Pelaez 
por el delito de lesiones.

Madrid 18 de Diciembre de 1875. =  El Escribano, Ezequiel 
Arism endi.

D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia del dis
tr ito  dé la Inclusa de esta Corte..

Por el presente se anuncia el fallecimiento sin testar, ocur
rido en la misma el dia 26 de Octubre último, de Doña Ade
laida. Muñoz y  Revilla, natural de esta capital, h ija de los. 
Excmos, Sres. D. Francisco y Doña Concepción, casada á la 
sazón con D. Luis Betarini y Ceryeiró, y de 80 años de. edad; 
y  se llam a a los que se crean con derecho á heredaida para 
que dentro de 30 dias lo aleguen en debida forma ante dicho 
Juzgado.

Madrid 22 de Diciembre de 4875.=José Balda JoveHar.*» 
E l Eseribaíjp,,Luis,Escpbar. X—88.6

D. JoseJB alda^o^íh tg^Jhc^ deuprimera in^tancja del d is -  
trito  de la  Inclusa de esta capital.

Por el presente edicto cito y llamo por una sola vez y 
térm ino de ocho dias al gitano Mar tin Sal azar Amalla y á su 
esposa María de los Dolores Cortés y á Manuel N., cuyo ac
tu a l paradero se ignora, y  han vivido aquellos en el barrio de 
Bellas V istas, calle de Berruguete, y el Manuel N. en el pa- 
¿3eo Arroyo de Em bajadores, núm. 18, taberna, á fin de que 
se presenten dentro de, dicho plazo en el expresado Juz
gado, sito en el Palacio d e  Justicia, piso principal, de once 
á tres de la ta rde , con objeto de recibirles cierta declaración 
en causa que se instruye po.r el delito de hurto por la  Escriba
n ía  del que refrenda; bajo apercibim iento de que no verificán
dolo les p a ra rá . el perj uicio que4 haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Diciembre de 1875.=José Balda 
Jovella r.= P or mandado de S. S., A ngel de Arrieta.

                                              Madrid.-Latina.

E n  virtud de providencia del Sr. Ju'ez deprim era instancia del 
distrito  de la Latina, se cita y llam a Felisa Jim énez Enemas, 
de estado soltera, de 33 años de edad, d'e ocupación trapera, que 
habitaba en el camino de Carabanchel, esquina al de Leganés, 
y  cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro 
del término de tres dias comparezca en ahcho Juzgado y  E s
cribanía del que refrenda á prestar una declaración en causa , 
crim inal pendiente en el mismo por im prudencia temeraria.

Dada en Madrid á 16 de Diciembre de 187dv=V.° B .°= Joa- I 
quin de Q uero .=E l Escribano, Severiano de Diego.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de p rim ara  instancia 
del distrito de la  Latina de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llam a á los Iterederos ó s 
causa-habientes de Luciano García López, hijo de B am on y 
de Josefa, natural de M adrid, vecino que fué de est a villa y 
habitó en la calle de Calatrava, núm. 7, cuarto bajo, que fa 
lleció en el Hospital general el dia 18 de Enero de 1.863, á 
consecuencia de una herida penetrante en la parte pos terior 
del hipocondrio derecho, á fin de que en él término de mueve 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del au to ri
zante á m anifestar si quieren m ostrarse parte en la causa que 
por el expresado hecho se instruye á Miguel López Fernandezf 
pues de nó verificarlo se acordará lo que corresponda. ¡.

Madrid 16 de Diciembre de 1875.==íoaquin de Q úero .«E l 
Escribano, Juan Joaquin Jimeñez. —P

M adrid .—P a la c io .
El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del ; 

distrito de Palacio, ha resuelto con fecha de hoy se cite á Don 
Jacinto B ianchi, cuyo actual domicilio se ignora, para que ; 
com parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de Ju s- ; 
ticía, gl . dia siguiente al de la  inserción , á las doce de la  Pi&r ¡

ñ a ñ a , á prestar declaración en causa crim inal; bajo las ad
vertencias y apercibimientos establecidos en los artículos 305 
y 312 y 62 de la ley de Enjuiciam iento crim inal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 13 de Diciembre de 1875.=

, E l Escribano, Vicente Reyter.

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
m era instancia del distrito de Palacio de esta Corte para 
cumplimiento de un exhorto procedente del de Tarragona y 
de causa sobre falsificación de sellos contra Gregorio Rosado 
Góm ez, soldado músico que fué del batallón cazadores de 
Madrid, é ignorándose su domicilio ó paradero, por el presente 
se le cita y llama para que dentro del término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el Palacio de Justicia, á oir una notificación que en 
dicho exhorto se in te resa ; bajo las advertencias y apercibi
miento establecidos en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 14 de Diciembre de 1875.=V.# B .°= C astille jo .=  
El Escribano, Fernando Beltran y Aguado.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

E n.virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, se anuncia 
al público la  m uerte intestada de la Sra. Doña Josefa de Agui
le ra  y Becerril y de sus hijos D. Domingo y Doña Paulina de 
¡Aguilera y Aguilera, todos naturales de esta Corte y de 36, 9 
y  24 años de edad respectivamente al tiempo de su defunción, 
.que tuvo lugar, la de los dos primeros en esta dicha villa en 
42 de Junio de 1855 y 18 de Julio de 186$, y la últim a en Ali
cante en 13 de Agosto del corriente año; y se llam a á los que 
se crean con derecho á la herencia para que dentro del término 
•de 30 dias comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Eusebió Cereceda.
' Madrid 22 dé Diciembre de !875.=Por mi compañero Ce

receda, Donato Toledo. X—880

Montilla.
D. Manuel Pablo Gómez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Montilla.
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran

cisco Morales Cáliz, alias Pata de Rosca, corredor de granos, 
natural y vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, sin 
que tampoco resulten sus señas, para-que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
jde M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa.

Y en-atención á estar decretada su prisión provisional, pido 
y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la poli
cía procedan á su costura y remisión á la cárcel de este 
partido.

Montilla .14 de Diciembre de 1875.=ManueI P abla G om ez.= 
PjoirmniidadQ^le S. S., Mariano Requeha de la Torre.

Murcia.—San Juan.
D. Gregorio Quintero y Arnaiz, Juez de primera instancia 

del distrito, de San Juan de esta capital.
Hago saber que en este mi Juzgado y actuación del que 

refrenda se sustancia de oficio el juicio abintestato del señor 
D. José Antonio Alcarria y M ondéjar, de unos 65 años de 
edad, Presbítero, Canónigo que dicen ser de Solsona, hijo de 
D. Miguel Alcarria y Doña Teresa Mondéjar, sin que á  la fe
cha conste de dónde era natural, el cual habitaba en esta ciu
dad, paríoquia de San Juan, calle del Val, núm 23, donde fa
lleció el dia de ayer, á  las diez de la noche; y  por el presente 
se cita á todos los que se crean con derecho á  heredarle, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  deducirlo en de
bida forma.

Dado en Murcia á 11 de Diciembre de 1875. =  Gregorio 
Quintero y A rn a iz—Por su mandado, Raimundo Ruiz García.

—P
N á je r a .

D. José Merino, Escribano actuario habilitado del Juzgado 
de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en la ejecutoria de la causa seguida contra 
Tomás Olarte y otros sobre atentado á la Guardia civil, se ha - 
expedido la requisitoria que copiada dice así:

«Requisitoria.—D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llam ad  Tomás Olarte Saez, 
de 26 añ o s, natural de B adaran , para que en térm ino de 10 
dias se presente en la cárcel pública de esta á cumplir la c o n - . 
dena que le fué im puesta por S. E. la Sala de lo crim inal de 
la Audiencia de este distrito en causa que se le sigue sobre 
atentado contra la Guardia civil.

Y además encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca y captura ; 
de dicho reo, haciéndolo conducir á esta cárcel á disposición ’ 
del referido Juzgado, al objeto indicado.

Dada en Najera á 15 de Diciembre de 4875.—Alvaro Becer- 
ra .= P o r  mandado de S. S., José Merino.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. 
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo la 
preseiñc en N ájera á 15 de Diciembre de 1875.=José Merino.

N o v e ld a .

En nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.) Rey de Es
paña, D. Tomás Albaladejo y  López, Juez del partido de N o- 
velda.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Miralles

Abad, casado, vecino de Monforte, para que dentro de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otros estoy ins
truyendo sobre lesiones á Antonio Posada; bajo apercibimien
to que de no verificarlo en dicho térm ino se le declarará re 
belde parándole el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia.

Novelda 7 de Diciembre de 1875.=Tomás Albaladejo.—De 
su orden, Mariano Rodenas.

O rgaz..
En la causa que se sigue en este Juzgado y por ante el in 

frascrito contra Juan Principe y Mayo, y Carmelo García y 
García por tentativa de fuga por incendio en las cárceles de 
este partido, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la v illa de Orgaz, á 11 de Octubre de 1875, 
el Sr. D. Gregorio Quintero Arnaiz, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto esta causa seguida 
de oficio contra Juan Príncipe y Mayo, natural de San Sal
vador de la Montaña de Ríonegro, provincia de Oviedo, de 26 
años, hijo de Sebastian y de Manuela, soltero, carbonero, sabe 
leer y escribir imperfectamente, presó y procesado también en 
este Juzgado por robo, no lo ha sido anteriormente, y Carmelo 
García y G arcía,, natural de Villarejo de Salvanés, que dijo 
ántes llamarse Eulogio García Raboso, de 34 años, hijo de 
Benigno y de Ignacia, soltero, jornalero, sin instrucción, ha 
sido anteriormente procesado y penado por lesiones , hurto y 
homicidio, fugado del presidio de Zaragoza, preso hoy en las 
cárceles de este partido, procesado como el anterior por in 
cendio :

Vista:
4.® Resultando que la noche del £5 de Abril último los dos 

referidos procesados y  concertados para fugarse, prendieron 
fuego, valiéndose del aceite del candil que les alumbraba, Ja 
puerta del calabozo núm. 1, logrando carbonizar lo suficiente 
para abrir un boquete, y saliéndose al patio violentaron la 
cerradura del calabozo núm. 5, aplicando fuego al techo del 
mismo calabozo; y próximos á conseguir su objeto, fueron sor
prendidos á las voces que dieron los presos Victoriano Miguel 
Martin y Meliton Sánchez de Castro, á quienes dejaron atados 
con sus fajas en el referido calabozo núm. 1; hecho confesado 
por los mismos procesados:

2* (Resultando quedas declaraciones de los peritos confir
man la  existencia del incendio en la forma indicada, pudiendo 
haber sido de consideración el incendio á rio  haberse obser
vado oportunamente:

3.° Resultando que, según declaración del Alcaide, de los 
presos referidos Meliton Sánchez y Vicente Miguel, y aun la 
de los peritos, folios 29 al 31 , aun cuando apagaban los pro
cesados el incendio conforme se iba carbonizando, se hubiera 
propagado al edificio si lograban la fuga, por el lecho del ca
labozo núm. 5, teniendo en cuenta la sequedad de las m a
deras: ........

4.® Resultando que él Tía ño causado en las maderas ha sido 
"graduado en 70 pesetas, no obstante que trasm itido á otras 
hubiera sido de m ayor consideración, sin ser fácil cortar el 
fuego hasta  que el edificio hubiera quedado aislado, folio 11, 
y  el daño ocasionado en la cerradura del calabozo núm. 5 se 
ha graduado en 50 céntimos de peseta, folio 12:

5.* Resultando que el procesado Carmelo García ha ocul
tado ántes su verdadero nombre, manifestando en la causa 
que se le sigue por robo en cuadrilla que se llamaba Eulogio 
García Raboso; hecho probado por confesión del mismo pro
cesado:

6.° Resultando que,el Promotor fiscal califica el delito de 
incendio en edificio' público habitado, pide para los procesados 
la pena de presidio mayor, y la defensa que se sobresea, decla
rándose falta e¿ hecho que motiva da causa:

1° Considerando que el incendio se ha producido volunta
riam ente en un edificio público y habitado, con peligro de 
propagación y por valor efectivo que no excede de 2.500 pesetas:

2 .* Considerando que en el hecho no concurre circunstan
cia alguna atenuante n i agravante respecto de Juan Príncipe 
y Mayo, y la agravante de haber sido castigado por delito que 
merece mayor pena respecto del Carmelo García y García:

8.® Considerando que por el delito de quebrantamiento de 
condena al Carmelo se ha  rem itido á Zaragoza el oportuno 
testimonio y el reo:

4.° Considerando que Carmelo García y García ha come
tido la falta no incidental de haber ocultado su verdadero 
nombre:

Visto lo expuesto por el Promotor fiscal y la defensa de 
los tratados reos:

Vistos los artículos 1.°, circunstancia 47 del 4L0; 14, 28, 33, 
58, 82, 88, 97, 563, párrafo primero del 564 y demás concor
dantes del Código penal;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia declarar y 
declaraba que el delito que ha motivado esta causa es el de 
incendio en lugar habitado, con peligro de propagación y por 
valor que no excede de 2.500 pesetas, y  que de él son respon
sables los prbeesados Juan P ríncipe Mayo y Carmelo García y 
García, sin circunstancias atenuantes el primero y con la agra
vante el segundo de haber sido castigado y estar sufriendo' 
condena por delito que merece mayor pena; y que debia con
denar y condenaba á Juan Príncipe Mayo á la pena de ocho 
años y un dia de presidio mayor, y á Carmelo García y García 
á 10 años y un dia de igual presidio, con las accesorias de inha
bilitación absoluta temporal determinada en el art. 33, costas 
y  gastos del juicio, y satisfacción del daño causado por mitad 
entre ambos procesados. Saqúese tanto de culpa respecto de la 
falta cometida por Carmelo García y García de haber ocultado 
su verdadero nombre; y rem ítase al Juez municipal de ésta 
villa luego que esta sentencia merezca ejecutoria. Consúltese
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esta sentencia con S. E. la Audiencia del territorio, con cita
ción y emplazamiento de las partes, librándose exhorto al 
Sr. Juez Decano de Zaragoza para el emplazamiento de C ar
melo García, mediante haber sido conducido á aquella ciudad 
para que extinga la* condena que quebrantó, y formación de 
causa por el quebrantamiento. *

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez.=D oy fé .=  
Gregorio Quintero A rnaiz.=Fausto Carrillo.» *

Ignorándose el paradero de Carmelo García y García, para 
que tenga efecto la notificación, citación y emplazamiento y la 
comparecencia ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audien
cia del territorio dentro de 10 dias que al efecto se le señalan, 
prevenido que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar, por medio de la inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, expido la presente en 
Orgaz á 11 de Diciembre de i87o.=Fausto Carrillo.

D. Miguel Lama y Noriega, Juez de prim era instancia déla 
ciudad de Oviedo y su partido.

Hago sabor que en este Juzgado ’y por testimonio del que 
autoriza se presentó demanda civil ordinaria propuesta por el 
Procurador.D. José María Suarez, en nombre de Isabel Suarez 
y González Villarmil y  demás hermanos de esta, vecinos de 
Palom ar, concejo de la R ibera de Arriba y de la villa de 
Proaza, capital del concejo de este nombre, sobre adjudicación 
de ios bienes de la dotación de la capellanía colativa de Santo 
Toribio, unida á la iglesia de San Esteban de Lograndío, en 
este concejo. En dicha demanda se dictó providencia en 26 del 
actual mandando se pongan, edictos en el Boletín oficial de la 
provincia y  Gaceta  de  Ma d r id , por los que se cite, llame y 
emplace á las personas que se crean con derecho á los refe
ridos bienes para que dentro del término-de 30 dias compa
rezcan á contestará la demanda propuesta.

Y á fin de que llegue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar, se expide el presente edicto en este 
papel, por estar mandado oir de pobres á lo s  interesados.

Dado en Oviedo á 29 de Octubre de i876.=M iguel L a m a .=  
El actuario, Antonio Dances. —P

'D. Miguel Lama y Noriega, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Teresa Alvarez, 
de 19 años do edad, sirviente que ha sido del Procurador de 
esta capital D. Maximino Elvira, y natural de San Román, con
cejo de Candamo, y procesada en este Juzgado por denuncia fal
sa, sin que consten más señas referentes á la  misma, para que 
en el término de nueve dias, contados desde el en que tenga lu
gar la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que la re
sultan  en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. Don Alfonso X II  (Q. D. G.) 
exhorto y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, 
y de mi parte les ruego se sirvan ordenar las diligencias ne
cesarias para la captura de la Teresa y conducción de la mis
m a á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en Oviedo á 16 de Diciembre de 1876.=Miguel L a- 
m a .= P or mandado de S. S., Ramón ‘Rodríguez.

P alen cia .
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Falencia y su partido, &c.
A iodos los Sres. Jueces do prim era instancia y demás 

funcionarios de la policía judicial hago saber que* en causa 
criminal que instruyo por el robo de una lám para de plata de 
peso de bO libras, verificado en la iglesia del Arcángel San 
Miguel de la villa de Ampudia.en la noche del 3 del corriente, 
he dispuesto se practiquen todas las indagaciones posibles á 
fin de averiguar el paradero de dicha lámpara, poniéndola en 
su caso con las personas en cuyo poder se encuentre á dispo
sición de este Juzgado.

Y á fin de que se den las órdenes oportunas al efecto, ex
pido la presente en Palencia á 16 de Diciembre de 1876.—Mi
guel Fernandez de Castro. =  Por mandado de S. S., Pedro 
Espine],

Reseña de la lámpara.
Es de plata, de peso 60 libras. Tiene en.el reverso y á los 

bordes del plato cuatro escudos de armas del Exemo. Sr. Du
que del Infantado; de ellos suben cuatro cadenas de mallas 
que enlazan la copa ó sombrero; de allí descienden otras cua
tro cadenas más pequeñas, que sostienen un círculo de plata 
donde se pone el vaso; de este mismo círculo salen otras cua
tro 'cadenas más.pequeñas de alambre de p la ta , que enlazan á 
las cadenas mayores. E l sombrero de la lám para es de forma 
de esquilón, como de media vara de a lta  y una tercia de an 
cho en la parte inferior, que está cubierta con un plato de la 
misma anchura con su agujero circular en medio, por donde 
entra una barra de hierro que subiendo por el centro hasta el 
vértice del sombrero rem ata en un anillo que servia para col
garla. El plato rem ata en una especie de bellota ó limón 
grande, quedando al extremo inferior un anillo como el ojo 
de una llave.

P a lm a  d e M allorca—Ca te d r a l
D. Francisco de Paula Puig, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Catedral de Palm a de Mallorca y su partido.
En virtud del presente edicto se cita , llama y emplaza á 

tres sujetos que el dia 4 de Noviembre último, á cosa de las 
cuatro de la ta rd e , se hallaban en el prédio Cas Frares, del 
térm ino de la villa de Llummayor, uno de los cuales llevaba 
una escopeta y algunos perros; vestidos al estilo de campesi
nos , y de una edad de 30 á 40 años, para que en el término 
de nueve dias se presenten en este Juzgado y Escribanía del

infrascrito á fin de recibirles la correspondiente indagatoria 
en la causa que se les sigue sobre violación.

Dado en Palma á 1.° de Diciembre de 1876.=FranOÍsco de 
Paula P u ig .= P or su mandado, Enrique Bonet.

P u e r to  d e  §anta María.
D. Juan Bautista Alonso, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel Sala Vázquez, natu ra l y vecino de Marbella, soltero, 
marinero licenciado de la Armada, de 26 años, hijo de José y 
dé María, para que en el térm ino de nueve d ias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado para notificarle la sentencia recaída 
en causa que se le sigue por lesiones á Joaquín Gutiérrez, y 
citarle y emplazarle para ante la Excma. Audiencia del dis
trito; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, 
cuya declaración le parará los perjuicios que haya lugar.

Puerto de Santa María 13 de Diciembre de 1876.=Juan B. 
A lonso.=Por su mandado, Estéban Paullado y Moreno.

Saguoto.
D. José Victorio Mora y Picó, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Sagunto.
Por el presente se cita y llam a á María Requena, Luis 

Bou, Dionisio Honorato, Gabriel Catalá y Francisco Berges, 
los cuales iban en la diligencia que salió de la ciudad de S e- 
gorbe el dia 6 de Octubre último en dirección á esta ciudad, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la  inserción 
del presente anuncio, comparezcan en este Juzgado ó m ani
fiesten el punto de su residencia, á fin de ser examinados á 
tenor del hecho de autos en la causa que se sigue contra el 
m ayoral Gaspar Batalla F errer sobre vuelco del coche.

Y como quiera que se ignora el paradero de los sujetos 
ántes citados, he acordado la inserción del presente edicto, con
forme establece la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Sagunto á 14 de Diciembre de 1876.—José Victorio 
Mora.—Por su mandado, Teodoro Torrejon.

Salamanca
. D. Bruno Subías y Torres, Juez de prim era instancia de 

Salamanca. .
Hago saber que en la noche del 10 al U  del actual han 

sido robados de un corral de la pertenencia de Manuel Blanco 
González, vecino de Tardaguila, el caballo y demás efectos 
que al final se expresan.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la polieía judicial procedan á la busca de indicados 
objetos, poniéndolos, si fueren habidos, á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren.

Salamanca 14 de Diciembre de d876.=»Brüno S ub ias.= P or 
m andado de S. S., Francisco Sánchez Martin. ,[■ f

Objetos robados.
Un caballo capón, cerrado, como de seis cuartas y cuatro 

dedos, negro, con una rozadura grande en la cadera derecha 
y calzado de la pata del mismo lado.

Seis arrejas pequeñas, cuatro de rabo y des de cubo, seña
ladas con una peana y una especie de cruz.

Un barreno de Terihuela con el mango de encina.
Unas alforjas de la arada cási nuevas y un par de coyun

das viejas.
San Cristobal de la Laguna

D. Juan Ascanio y Nieves, Juez municipal y accidental de 
prim era instancia del partido de San Cristóbal de la Laguna 
de Tenerife.

Por el presente se hace notorio que en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se ha presentado el juicio de 
abintestato de Doña María Colombo y Bello, fallecida en esta ■ 
ciudad el dia 6 de Mayo de 1874, y en dicho juicio se ha acor
dado citar por medio del presente edicto á sus hijos ausentes 
y de ignorado paradero D. Pedro y D. Guillermo Alfonso Mar- 
tel y Colombo y demás parientes que se crean con derecho á 
los bienes de la finada para que comparezcan dentro del tér
mino de 30 dias, por sí ó por medio de apoderado, á usaV el 
derecho de que se crean asistidos; pues no verificándolo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar; advirtiéndose que entre 
tanto se hallan representados por el Ministerio fiscal, y que 
en dicho juicio son ya parte D. Tomás, D. Saturnino, Doña 
María Candelaria, Doña María de los Dolores y  la Sra. Doña 
Luisa Alfonso Martel y Colombo, hijos de la expresada Doña 
María Colombo y Bello.

Así se halla acordado en los autos de su razón.
Y para insertar en la Gac eta  d e  Madrid  se libra el pre

sente en la ciudad de San Cristóbal de la  Laguna de Tenerife 
á 26 de Noviembre de 1876.=Juan A scanio .=Por mandado 
de S. S., Juan Fernand y Delgado. —P

San Martin de Valdeiglesias
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Felipe Peña, Juez de prim era 
instancia de este partido. ¡

• A todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agen
tes de policía judicial de la Nación, á quienes atentam ente 
saludo, hago saber que en este mi Juzgado se ha  incoado su
mario con motivo de haber desaparecido en la noche del 4 al 6 
de Agosto de 1874, de una tierra sin cercado, al punto nom - 
brado Herrenes de la Torre, jurisdicción de Rozas de Puerto- ¿ 
Real, un burro de la propiedad de José Montero y  Montero, 
vecino de dicha villa, sin  aparejar, siendo de seis años al ve- * 
rificarse la desaparición, de unas cinco cuartas de alzada, pelo 
color ceniza, calzado de las manos, topino, ó sea que gastaba . 
el casco más de delante que de a trá s , con el hocico negro. 
En cuyo sumario he acordado en providencia de ayer se pro- ; 

, ceda á la busca y captura de dicha caballería, y á la  detención :

y remisión á este Juzgado de la persona ó personas en cuyo 
poder se hallare sin justificar su legítim a adquisición,. y  para 
ello expedir las oportunas requisitorias.

Por ta n to , y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) D. Al
fonso XII, expido la presente, por la que ruego á las expresa
das Autoridades y agentes se sirvan proceder á dicha busca, 
encargándoles el cumplimiento de lo demás acordado, en obse
quio á la más pronta y recta adm inistración de justicia.

Dada en San Martin de Valdeiglesias á 9 dé Diciembre 
de 4876.=Felipe Peña.= P o r mandado de S. S., Angel S án
chez Real.

S a n  S eb a stia n

D. Pedro Saenz de R u sc ío , Juez de prim era instancia de 
San S&bastián y su partido.

Hago saber que habiendo sido declarado rebelde por pro
videncia de 6 de los corrientes en un juicio ordinario prom o
vido en este Juzgado por D. Ram ón Irigoyen sobre que ,se de
claren caducadas y  prescritas todas ó la m ayor parte d e  las 
cargas que afectan á la casería denominada Lerrebiribill y: sus 
pertenecidos, sita  en la jurisdicción de la villa de U rnieta, Jos 
herederos de D. Juan Justo O yanarte, vecino que fué do e s ta  
ciudad, D. Manuel L a s ia in , D. José Martin G ainzarain, Don 
Francisco Oyarzabal, D. José Ram ón Lorado, D. José Zabala 
D. J@sé Ram ón Belaunzarán, D. Ramón Arizti,-D¿ Jerónim o 
Cardau, vecinos los dos primeros de la villa de Ieazteguie ta, 
el tercero de la de Tolosa, el c u a r to , quinto y sexto de la  d e  
Andoain, el sétimo residente en la de Urnieta, ignorándose e>l 
paradero del octavo ó sus respectivos herederos, y finalmen-» 
te, el Mayordomo de la parroquia de dicha villa de U rnieta, ser 
ha acordado en la misma providencia dar por contestada la 
demanda, haciendo saber la misma á los declarados rebeldes 
en la misma forma que se hizo el em plazam iento, llamando 
por cinco dias á los mismos y continuar los autos en rebel
día, haciendo las sucesivas notificaciones en los estrados del 
Tribunal.

Dado en San Sebastian á 11 de Diciembre de 1876.==Pédro 
Saenz* de Ruscío. =  Por su m andado , Manuel Arizmendi.

—P

D. Pedro Saenz de R uscío , Juez de prim era instancia de 
San Sebastian y su partido.

Hago saber que en causa que se instruye en este Juzgado á 
consecuencia del hallazgo en el monte U liu , jurisdicción de 
esta capital, el 27 de Agosto último, del cadáver de Cayetano 
Soruncho, voluntario emigrado que fué en esta ciudad; y apa
reciendo dé la husm a causa tener los parientes más próximos 
el difunto en el lugar de A duna, punto ocupado por los car
listas, se ha acordado se ofrezca la m ism a á dichos parien tes 
por si quieren m ostrarse parte  enmlla , por medio de edictos, 
insertándolos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia; apercibidos de que si no comparecieren en e l- fé r m i-  
ño do ntié'vé días desde la in serción  de este en dicha G a c e t a ,  
les parará el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

1 Dado en San Sebastian á 16 de Diciembre de 1876.==Pedro 
Saenz de R uscío .= Por su m andado, Manuel Arizmendi.

Valle de Cabuérniga.
D. Vicente Perez de Celis, Ju e zv de prim era instancia del 

partido de Valle de Cahuérniga.
Por el presente edicto hago saber que ante este Juzgado de 

mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se ha presen
tado dem anda ordinaria de m ayor cuantía por el Procurador 
D. Fidel de Mier, en nombre y con poder bastante-de D. José 
Diaz de la Campa, vecino de Treceño, como heredero de su 
finado hermano D. Cárlos, vecino, Notario y Escribano que 
fué de esta capital, contra D. José Justo de Teran, D. Pedro 
Balbás, vecinos de Sopeña; Doña Josefa Canto Duarte, Don 
Francisco Alvarez y Canto, que lo son de la ciudad de Jerez de 
la Frontera; D. Juan, D. José y D. Isidoro Alvarez, de ignorado 
paradero, en concepto los dos primeros dq m andos y  represen
tantes .legales, de sus m ujeres Doña P etra  ■ y  Doña María.: Al- 
varez, la tercera como representante legal ;de su hija., menor 
Doña M aría Luisa Alvarez y  Canto, y  estas■ y  todos los. demás 

■como hijos y descendientes legítimos, y por lo tanto herederos 
del ya finado D. Ruperto Alvarez, vecino que fué del Indicado 
Sopeña y Procurador de [este Juzgado, sobre pago: de 17.661 

■ reales 11 céntimos, ó sean 4.387 pesetas 77 y tr e s ; cuartillos 
céntimos, que el D. Ruperto quedó adeudando al también fina
do D. Cárlos Diaz dé la Campa, procedentes de derechos de
vengados por este como tal Notario y Escribano en distintos 
negocios en. que aquel intervino, y préstamos en metálico he
chos a l  mismo; en vista de cuya demanda he dictado la  si
guiente  ̂ •

«Providencia.—A lo principal, por p resentada.esta deman
da á nombre de D. José Diaz de la Campa, vecino de Treceno, 
con el poder y demás documentos que en ella se mencionan; 
habiéndose por parte a.l Procurador D. Fidel de Mier: se con
fiere traslado á D. José Justo de Teran, D. Pedro Balbás, Doña 
Josefa Canto Duarte, D. Francisco Alvarez Canto, D. Juan, Don 
José y I). Isidoro Alvarez, estos tres últimos de ignorado pa
radero, para que en el término de nueve dias improrogalñes 
comparezcan á contestarla , citándoles y emplazándoles al 
efecto con entrega de la copia; y puesto que el tercero y cuarto 
tienen su domicilio en Jerez de la Frontera, líbrese el corres
pondiente exhorto al Sr. Juez Decano de los de aquella ciu
dad, fijándose respecto á los ausentes para su emplazamiento 
los oportunos edictos en los sitios públicos de esta capital, 
sin perjuicio de insertarlos en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e ta  d e  M a d rid , como se pretende en el p r im e r  otrosí: al 
segundo, por hecha la designación á que se refiere: en cuanto 
al tercero, corno se pide; y con relación al cuartó, visto*
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Lo proveyó y firma el Juez deí partido en Valle de Cabuór: 
niga á 18 de Mayo de 1875.=Doy fé.=Vicente P. de, Celi5.-^= 
Ante mí, Manuel F. Rubín.»

Y á fin de que pueda tener efecto la citación y emplaza
miento por medio del B oletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  en cuanto a  los ausentes de ignorado paradero Don 
Juan, D. José y D. Isidoro Alvarez, según se previene en el ar
tículo £31 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido el presente 
en Valle de Gabuérniga á 4 de Junio de 1875.=Vicente P. de 
Celis.=Por mandado de S. S., Manuel F. Rubín. X—883 i;y

N OTICIAS OFICIALES,

C r é d ito  N a v a r r o  d e  P a m p lo n a .
En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos^ de esta 

Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá, lugar el día 1.° de Febrero del año próximo, á las 
diez de la mañana, en el domicilio social, calle de.Estafeta, 
número 47.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja so
cial 15 dias antes de la reunión 10 acciones por lom ónos, 
que dan derecho á un voto, sin que los accionistas que ya las 
tengan depositadas en el establecimiento estén dispensados de 
presentar y depositar también el resguardo que tengan en su 
poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la So
ciedad hasta el día 16 de Enero, expidiéndose resguardos no
minativos con expresión del número de votos que comprende.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista con derecho propio de asistir á la junta.

Pamplona £0 de Diciembre de 1875.=Por acuerdo dé la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—884—3

Bolsa de Madrid.

C otización  o fic ia l del d ia  £3 de D iciembre d e íS I S ,  comparad®  
con la  del d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO. 
POBldOS ^

Dia 22. Di a 23.

RentaperpétuaalS p o r l06. 47*37 47*45-40-37 4(2-3 5
17*32 4];2-30-B7 4[2 

1 47*35
no publicado. » 4 7*25-22 4 {2

pequeños. 4 7*35 47'30-27 4¡2-30
¡ip lazo . 17*95 47*35 fin cor. vol.;• 

17*57 1(2-55 fin pr. 
yol.;4 7‘S5fiüpr<5x. 

IvoL, prima de 40 
cents.

Iaem exterior alB por 4 00.. 4 . 48*10 »
II« i]eS l l i p o k ú t r r i o a  -¿U'. 1 R rvnp.r> p e  EspajlU ______________  ______
 ̂segunda sér ie .  ......... 7777177.. » 404W ^

Bonos del Tesoro , de 2 .0 0 0  r s . , 6 por 4.0.0.
interés anual. ........................   59*25 59*80

Idem id ., segunda emisión.. . . . . _____  58*30 59*50
no publicado. 59*00 »

en cantidades pequeñas. 59*00 59*45
Resguardos al cortador de la Caja de De-j

pósitos. . . . .  7» ........... ................  66*00 : 66*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de[ 
interés anual, cupón semestral y amorti-
zables en 50 años.  ..........  90*00 90*00

Obras públicas, de 4.® de Julio de 4 858,
de 2.000 rs......................................      » 32*00

Obligaciones generales por ferro-carriles,!
de 2 .OOOrs.,de 4.° de Julio d e l874..........  3U50 34*55-50-45

no publicado. 31*60 »
Idem id. de 4.° de.Diciembre   30*35 30*00
Idem id .nuevas. ............................  30*45 30*20-45

no publicado. » 30*25 p.
Idem de 20.000. rs.   .....................   30*25 30*00
Acciones de ¡Banco de España......................  474*00 »

nopublicado. 178*25 473*00
Idem de la Sociedad Española de Crédito

Com ercial....  ...............................   48*00 »

Cambios ollcíales sobre.plazas áelB ein o . ■ -
y" 1 ""‘r _ —..... ,
|  DAKO. SíSNEPIClO. | I DA.KO. BENEFICIO

Albacete.. «**4 par. » (Lugo................ .  »
Alie ante 4  » 3(4 Málaga... . . . . .  * 7{s
Almería.. . . .  4  » i 4 M u r c ia ... . . . . .  » 5(§
A v i l a , . j  par» | » Orense... . . . . .  3(4
Badajoz.. .;. . .  J  » | lsI/s p. Oviedo.................  » 4(2
B arcelona.....! » 8 3(4 F a le n c ia ... . . .  » 4
Bilbao ••§ » I 3(4 Pamplona  » Vfj4
Búrgos... .« •  • 4  » 1 4 Pontevedra  » . 5(8
Cáceres.............4  » I . .4  (Salamanca  » .i¡4
Cádiz ; . j  » 1 3(4 San Sebastian. » 4
G asteíloá ...v jL  » i R4 Santander..... » 4(2
Ciudad-Real... I » i 4[4 Santiago  » 4ps
C ó r d o b a . . . 4 Segovia  » 4]ücL
Coruña  » 5¡8 Sevilla   » 5(8
C u en ca .....* . 41 » Soria.................. 8i4
G e r o n a .. . . . . .  » ‘ 4 T arragona.... » 3(4
G ranada....* .! » 3(4 T e r u e l . . ; . . . . .  » 4(2 d.
Guádalaj‘ara.7. j par» » Toledo . . . .  » 4
Huelva. . ,  . . . . .  **  R s v  alencia j » I 7{S
H u e s c a .. . . . .  » . I 4{4 Valladolid  » 3(4
Jaén................ . . j  » i  4(2 p. Vitoria  » ^ 4
León. . . . . . . . . 1  » 4(2 p. Z a m o r a ....... » 4(4
L érid a ............. J 3» 4 4(4 Z aragoza ...... 3» 4(2
L o g r o ñ o .., . . .!  par7 »

Bolsas estranjeras.
París 22 Diciembre.

Fondo» españoles., j * £ £  J °®fnxtter.ior- • ■ • * ?® ̂r  < 3 por 4 00interior. . . .  a 48 1(2.
r Spor 100.. ...............   á 65*85.

Fondos franceses,, .< 44(2por loo...................á »
. ' (5 por 100.  ....................á 4 04*15,,

Consolidados in g leses.,  ...................   á 93 7(8.

Gamblos.o.ficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48 60.
París, á 8 dias vista, 5‘05fl

Observatorio.de Madrid. \

O bservaciones m e teo ro ló g ica s d e l d ia  £3 de Diciembre de 1875 

UIW* ««««««o** II
¿e] y humedad deiaire .

barómetro = = —= ■ = =  nimcciM!
IOIASc reducidaáO0 termómetro |

yenmiiíme- humede-íR slasedelTieut c íeleiel».
seco, cido. _ _ _ _ _  _ _______ _

6 de la m. 744*90 4*0 0*6 N   Calma. Celajes.
9 de la m. 745*38 3*4 2*7 ¡N. X. E. Idem ..  Idem.

12 del d ía .. 715*01 5*6 4*8 <N. N. E. Idem ..  Celajería.
$8 de la t. . 713*72 9*0 7*5 ¡N. N. E. ídem .. ídem.
*“6 de la t . . 713*77 5‘© 4*3 !N. N. E. Idem ..  Celajes.
9 de la n .. 743*71 5*2 4*6 N. N. E. Idem .. Idem.

Temperatura máximade 1 a ire ,á ¡asom b ra. *^ - 9*3
Idem mínima delid   ........................    0*5

Diferencia.      o 8*8
temperatura máxima a ls o l,á 4 ‘47m8trosde latierra...............   42*3
ídem id.dentro deunaesferadecristal . . . »  4 7*2

Diferencia...............................   4*9
Lluvia enl&sSi 4 últimas horas, en milímetros.^,* *...........  »

Despachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico d las nueve de la m añ ana  en  vario i 
pun tos de la P e n ín su la  el d ia  £3 de Diciembre de 4871L

altura
baromótrí- anadio»
caá 0o 1 J FOSRSA .S8V&S9 MíSEAiC

UUUDUU. aíniblde « « “ *« i*»
mar en mi- . . delTíento delcí©!®. de lamas

• limetros. ma!sg~ » eat°- _ _ _ _ _   ̂ _______  ____

B ilbao .» ... 775*0 7*2 S. E . . .  B risa ... N uboso... M. gr.*
Santander.. 773'2 43*0 » Calma.. Lluvioso.. Gruesa.
Oviedo  775*3 9*0 S. E . . .  B risa... Idem  »
Coruña (8 h) » » » » y> »
Santiago... » » » » » »
Oporto  » » » » » .»
L isb o a ,.... 765*8 42*5 N. E . .. Brisa . . .  Nuboso.. .  P. oleaj.
Badajoz.. . .  » 8*5 ' N. E . .-. Idem . . .  Idem  »
S. Fern. (8 h) >j » » » » »
S e v illa ...., 759*0 9*0 |N. E .. .  Calma.. Despejado. *>
Tarifa  768*6 25*6 E.». . . .  V.» f te .. Cási cub.°. G.oleaj.
Granada... 773*4 5'2 N. E . . .  Calma. .  Despejado. »
Alicante.... » » » » j> »
Murcia  773*5 5*6 S. S. O. Brisa . . .  Despejado. »
Valencia... 773*7 8*0 O   Calma... Idem  »
Palma».. . .  772*0 48*0 N ... . . .  Brisa. . .  Idem Tranq.*
Barcelona.. » » » » » »
Zaragoza... » 2*8 N. O ... Calma.. N ieb la .... »
Soria.. . . . .  772*8 2*4 S. O ... Idem ... Despejado. »
B úrgos..... 775*2 3*2 S .. . . . ,  Idem. . .  N ieb la .... »
-Valladolid.. f 777̂ 0 3*0 S. E . ..  Brisa. . .  Cubierto.. »
Salamanca. 777*0 2*2 S. O ... Calma.. N ieb la .... »
Madrid . . . .  773*2 3*4 N. N. E. Idem. *. Celajes,. . .  »
Escoria!.... 774*2 8̂*8 N. E . . .  Idem .., N ubes..». »
Ciudad-Real 775*5 0*6 E Idem ... N ieb la .... »
A lbacete... 774*4 j—4*0 IS. E . . .  Brisa . . . lldem . . . . .  »

Blreceiosi general de Correos y Telégrafo®,
' Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense.

    - ----

  Ayuntamiento de Madrid.              Precios del mercado en el dia de la fecha
Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, d e0‘59 á 4la  libra,

y  á  ̂‘34 el kilógramo.
Idem de carnero,de0‘53 á ©‘S S p ese ía sIa lib ra ,y  á4 *05al kild-

gramo.
Xdemdeternei*a,de4 á 2 p eseta sla lib ra ,y  de 2*47 áVSA elkild- 

*>ramo.
Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; ¿ 0*84 i a libra, y á 4 ‘76 

el kilógramo.:
Tocino fresco, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la iíbra y  a 4 ‘76 el 

kMógramo.
Idem en canal, de 20 á24 pesetas la arroba, y de 4 '73 a 4*82 el kiló

gramo.
Lomo, á 4 ‘25 pesetas la libra, y  á 2*74 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4‘50 á 4‘7o la  Ubra, y  de 

8*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de0£38 á0 ‘44 ,y  de 0‘44 á o'44 pesetasel kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasla arroba;de 0*25 á 0*59 la  libra  

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo. '
Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra  y 

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
A m iz,d e  7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0lM  á 0*44 la  libra , y  

de 0 * 5 *  0*89 el kilógramo.
Lentejas,de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la lib ra ,y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetasla arroba, y á 0‘4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetasla arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 4 5 pesetasla arroba; de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 4*26 á 4 ‘39 el kilógramo.
Patatas, á 4 ‘25 pesetas la arroba; de 0£*/5 á 0*09 lalibra, y de 0*43 

á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra,y  

de 4 3*50 á 4 4*30 el decálitro.
Trigo, de 40*25 á 43 pesetas la fanega, y de 48*55 á 23*53 el hec- 

lóiitro.
Cebada, de 6*37 á 7*12 pesetas lafanega, y de 4 4‘52 á *2*88 elh ec- 

tólitrov %
► N ota. Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 452,— Carne

ros, 466.—’Terneras, 4 7.—Cerdos, 279.—T o t a l , 944.
Supeso em libras... .  125.234.—Idem en kílógramos.. . . .  57.244.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder 
y sobre tránsitos.

Z S R E C W S  A R B IW I?  T O T A L E S ,
Í B S T Ó S D S  R E C A U D A C IO H . * » « “ »»»>' « o b r e t r í a i i l M .  _

______________   Ptet.Cf*U. PUt. Cfnti.

Toledo  ..................   » » *.788-98 ’ .
Segovia..................................   * » 4.574*20
Norte. ...............................  » ; » 44.640*49
Bilbao........................................  * » 4.762*90
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . ...............  » * 2,567*45
Valencia  ....................   * * 4.446*45
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . . . . .  » » 23,561*48
Correos  .................  » * 119*54
Pozos de nieve, interveni

d os.. . . .........................   » • » »
fábricas de cerveza: pri

mera quincena...  » 9 »
Mataderos.................................  » » 46,908*30

Total. . . . .   » » 70.343*76

Lo quese anuncia alpúblicoparasu conocimiento.
Madrid 22 de Diciembre de 4S75.=0gJ Alcalde, el Conde de Here- 

dia-Spínola,

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.—Con gran éxito se verificó anoche en el tea
tro de Apolo, á beneficio de la Asociación de Beneficencia 
domiciliaria , la décimacuarta representación de la mag
nífica obra del Sr. Duque ele Rivas El desengaño en un  
sueñio. S. M. el R ey y S. A. R. honraron la función con su 
presencia.

La empresa del referido coliseo ha dispuesto que du
rante las próximas fiestas de Navidad so represente por la 
tarde y por la noche el mencionado drama de gran espec
táculo.

Las personas que tienen localidades encargadas pueden 
pasar á recogerlas á la Contaduría de dicho teatro.

■—El reputado escritor D. Teodoro Guerrero acaba de dar 
á la estampa un libro con el título de Las llaves, de cuyo 
exámen nos ocuparemos en una de nuestras prim eras re
vistas bibliográficas» El anuncio de esto libro, destinad© á 
llam ar poderosamente la atención, s 1 inserta en su lugar 
correspondiente.

 VACIEDADES.

ACADEMIA MATRITENSE DEL NOTARIADO.

LEIDO PO R  E L  SR. D. PABLO DE LA LASTRA, V IC E P R E SID E N T E  

Y ACADÉMICO DE M E R IT O , EN  LA SESION INAUGURAL DE LA 

MISMA A C A D E M IA , CORRESPONDIENTE. AL CURSO DE Í875
Á 76 (1).

En esta ley se declaró expresa y resueltamente la re
versión al Estado de los oficios de la fó púb lica , previa in 
demnización á los dueños del importe de egresión y con
firmación y de la cantidad que constase satisfecha por su
plemento, permitiendo á los que renunciaren la indcmu.i 
zacion el derecho de servir por sí ó de presentar persona 
que por una sola vez desempeñase la Notaría. ¡Bien mo
desta y  asaz pequeña fué por cierto la indemnización! Y 
como si todavía pareciese perjudicial al Estado, el Regente 
del Ruino, por la voluntad de las Cortes Soberanas, publicó 
la ley de 18 de Junio de 1870, que quitó á los dueños oí. 
derecho de presentar persona, única indemnización que en 
realidad tenían, si indemnizar puede llamarse al acto de ex
propiar la propiedad dejando el usufructo vitalicio. Quedó 
sólo subsistente la indemnización en metálico comprendida 
en la ley de £8 de Mayo, que no se abonaba oníónccs, ni so 
pagó después, ni se satisface ahora, á pesar de term inarse 
los espedientes con la declaración del derecho hecha por 

.el Ministerio de Gracia y Justicia, y á pesar de estar m an
dado se haga el pago por el Ministerio de h mionda en t í 
tulos de la Deuda publica á precio de cobcuben ó en me
tálico por la misma citada ley de í 8  de hmi> ; ley que, di
cho sea de paso y hablando con el respete, debió o, llegó hasta 
lim itar el último derecho reservado á los dueños, señalán
doles el plazo de un año para solicitar la indemnización, 
bajo pena de perderla. ¡Mentira parece que en tiempos cons
titucionales llegase nuestro país en este punto adonde no 
alcanzó el despotismo! Enhorabuena que la reversión de 
los oficios de la fó pública haya tenido lugar. Necesidad 
era esta por todos reconocida; pero de esto á dejar de in 
demnizar debidamente á los dueños, cuando así está pre
venido y cuando se hacen otros pagos de no m ayor prefe
rencia, la distancia es inmensa. Los fueros de la justicia y 
el honor de nuestra patria  exigen reparación; los dueños ex
propiados con sobrada razón la esperan, y es de creer que 
el Gobierno de la augusta persona que ocupa el Trono*no 
defraudará sus justas esperanzas.

Por lo demás, lo cierto es que, merced á la reincorpora
ción, ha podido plantearse la informa del Notariado, redu
ciéndose el personal, exigiéndose prendas y. condiciones de 
que carecía, y haciendo cesar las consecuencias que la ena
jenación de tales oficios produjo y que tan funestam ente 
influyeron en la postración del Notariado.

Dispensadme si con la aglomeración de ideas que aflu
yen á mi mente, é impulsado por el violento correr de la 
pluma, me he detenido demasiado quizás en este punto. 
Procuraré ser más conciso en adelante.

#  #
Otra de las causas que redundaron poderosamente en 

perjuicio de la institución notarial se encuentra en el con
sorcio injustificado dé la fé publica judicial y extrajudicial. 
Nada más léjos de m i ánimo opio inferir la más leve ofensa 
á la por muchos conceptos dignísim a clase de Escribanos 
actuarios. Estos útiles funcionarios, estos apreciables auxi
liares de la adm inistración de justicia, que prestan á la so
ciedad grandes servicios y que son m uy merecedores de la 
atención del G obierno, no puede negarse que tienen á su 
cargo tam bién im portantes atribuciones; pero por gran
des quesean sus facultades, por m ucha consideración que 
nos m erezcan, la verdad es que si honran, como deben 
honrar, al Escribano que cumple fielmente su cometido, 
no son propias del carácter de paz y de concordia, de quie
tud  é independencia que forman la entraña principal en la 
vida del Notario: la emancipación de dichas facultades 
separa al Notario de los Tribunales, que no le daban res
piro para  el desempeño de sus funciones no ta ria les; le 
aparta de las cárceles y de los gritos, quejas y blasfemias 
de. los probesados; le aleja de los pleitos y contiendas jud i
ciales, y para decirlo de una vez, le libra de ser blanco

(D Véase k  Gaceta de ayer.
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hacia el cual solían dirigir venenosos tiros litigantes ó pro
cesados que maliciosa ó equivocadamente creían ser el Es
cribano causa de desgracias, solamente debidas al rigor de 
la ley ó á las consecuencias de un fallo.

La cesación de esta dualidad de atribuciones se hallaba 
hace tiempo en la conciencia de todos; y las Cortes reuni
das en Cádiz, comprendiéndolo así, la iniciaron claramente 
cuando en 27 de Octubre do 1812 se publicaron dos con
cisos formularios ó minutas á que debian ajustarse los tí
tulos do Notarios de Reinos y de Escribanos numerarios, 
no consignando en los primeros nada referente a Tribuna
les, al paso que en los de Escribanos tratábase de despa
chos y do diligencias judiciales. Desde entonces la segrega
ción de facultades, si bien llevada con poco rigor, existía 
ya en nuestro suelo, y do mucho más antiguo en Zaragoza, 
que á fines del siglo XVI conservaba el colegio de San Juan 
Evangelista, compuesto de Escribanos y Receptores en
cargados de lo judicial, dedicándose los Notarios de nú
mero y caja de Zaragoza á la contratación únicamente, 
pero aparte do esto, la verdades que en 1862 el número de 
Notarios que ejercían dobles atribuciones era miinitamente 
simerior al que existe en la actualidad. De aquí el que la 
ley y reglamento orgánicos del Notariado prohibiesen para 
on lo sucesivo la unión de ambos cargos y facilitasen há
bilmente la reforma, permitiendo á los actuales servidores 
presentar sustitutos á condición de no reunirse en adelante 
ámbas atribuciones en una misma persona.

Bien podemos considerar por tanto como un hecho con
sumado la segregación de facultades, que muy pronto de
jará de figurar completamente entre las causas influyentes 
en la decadencia del Notariado. Sin embargo, seria injusto 
si á la vez que aplaudo tan fausto suceso por la bondad que 
encierra para la clase en general no ñjara un momento la 
atención en la incompatibilidad absoluta que tiene el No
tario para desempeñar todo otro cargo ó empleo público 
que lleve aneja jurisdicción, devengue sueldo ó gratifica
ción do los presupuestos generales, provinciales ó munici
pales, ó lo obliguen á residir fuera de su domicilio, sin más 
limitación que la de poder aceptar la Diputación á Cortes 
ó la Diputación provincial, siempre que resida en pue
blo que pase de 20.000 almas. Semejante incompatibilidad 
podría llevarse con rigor y hasta producir resultados con
venientes a la institución en las grandes poblaciones; pero 
en aquellas donde el protocolo del Notario apenas produce 
pjara sus precises atenciones, fuera razón permitirles des
empeñar , por lo menos mientras haya excedentes, los car
gos de Secretario de Ayuntamiento y cualquiera otro no 
.dependiente de la Autoridad judicial. ¡En todas las clases 
mal se avino siempre, señores, su enaltecimiento con be 
necesidad!

La tercera y última causa principal de que he de ocu
parme en este analítico examen la encuentro, señores, en 
la clase de instrucción que ha recibido el Notario. Con h- 
geras excepciones, como la del Principado-ñs Cataíüna,- 
uonde desde antiguo existían cátedras especiales, hasta que 
se establecieron en todas las Universidades de España por 
el Real decreto de 13 de Abril de 1841, al Notario para en
trar en el ejercicio de su cargo bastábale acreditar la mera 
práctica. Cierto es que no por esto dejaron de existir No
tarios estudiosos y amantes de su profesión que la desem
peñaban con profundo conocimiento del derecho, ni dejaron 
de presentarse Notarios como D. José Bermudcz de Fe
brero, Escribano de número do Madrid, por ejemplo, que 
escribió y publicó la grande obra que ha venido y aun si
gue siendo libro de consulta para los Jueces, Abogados, 
Escribanos y Notarios; libro que, después de tributar á su 
autor homenajes de admiración y respeto, han reproduci
do jurisconsultos tan acreditados como los Sres. Aznar, 
Gutiérrez Tapia, García G oyena, Aguirro, Moníalban y Ca-i 
ravantes

Pero como á la ciencia se debe la concepción y al arte 
la ejecución, siempre es conveniente preceda á la práctica 
una buena teoría. Cuando se camina de la práctica â  la 
ciencia, se marcha con-lentitud. Si sólo’ ayúdala práctica, 
falta la seguridad; y obrando á veces por automatismo, 
conviértese la persona en máquina dispuesta á dar movi
miento en cierta dirección y cantidad, que andara miéntras 
le quede fuerza. El teórico sin práctica concibe sin poder 
ejecutar, y el práctico sin teoría obra con perplejidad por 
ignorar los fundamentes de la ejecución. Hó aquí por qué 
deben ir siempre juntas la teoría con la práctica. En cuan
to á este punto, es decir, respecto de los estudios que debe 
tener el Notario, si bien resta bastante por hacer, la verdad 
es que con el grado de Bachiller y la carrera especial que 
lia de scfiruir se ha dado en España un paso de progreso 
que nos coloca delante del Notariado de la vecina Repúbli
ca, tan decantado y tantas veces citado como modelo de 
perfección. Sobre esto poco puede decirse ya después del 
elocuentísimo, del brillante discurso debido á la fácil, gala
na y elegante pluma de nuestro ilustrado compañero y mi 
Querido amigo D. Francisco Morcillo y León, leido con ge
neral aplauso hace tres años en este propio recinto, y con 
el cual consiguió vindicar cumplidamente al Notariado es
pañol de los agravios que lé infiriera cierta respetable Co
misión que, habiendo recibido el encargo de hacer historia 
del Notariado de todos los países, evacuó su cometido, refi
riéndose á España, en el Boletín de la Sociedad de Legisla
ción comparada, periódico profesional de gran circulación 
que se publica en Francia.

No quisiera fatigar., más vuestra atención; así que no 
me detendré en otros motivos ménos importantes, como la 
ñk¿zquindad de los Aranceles notariales, la inorganizacion 
en que se hallaba la clase, la escasa consideración que me
recía de los poderes públicos y la facilidad con que en ella 
se ingresaba. Por fortuna desaparecieron en gran parte to
das estas causas, que no dejaban de influir también en 
nuestra adversidad. El Notariado, buscando un oasis donde 
apagar su abrasadora sed de justicia, alcanzó la ley de 28 
de Mayo de 1862, que con sus lunares y todo ha sido y será 
siempre la base de su enaltecimiento y de su regene
ración.

Con las nuevas reformas han surgido Colegios notaria
les que, haciendo ceder los débiles esfuerzos individuales 
ante la acción combinada de la colectividad, despertaron ai 
Notariado, sacándole del letargo en que yacía, y levantaron 
su abatido espíritu hasta el punto de mostrarse en actos., 
solemnes, como el presente, digno por su aptitud^fuerte 
por su derecho. Dirigida la clase por un centro oficial que 
forma parte del Gobierno del Estado y ha de velar por su 
decoro "y prosperidad; en relación directa con todas las je
rarquías del poder judicial y administrativo; planteada una 
justa y equitativa ley de Aranceles notariales; hecha la 
demarcación notarial, que fija'el número de Notarías que 
han do proveerse; rota la dualidad de atribuciones de la fé i 
pública "judicial y extrajudicial; arreglada y llamada á me
jorarse su instrucción; constituidos los Archivos notariales; 
señalado el ingreso por el honroso y estrecho camino de la 
oposición; reconocida su ciencia en el hecho de formar 
parto los Notarios del Tribunal de censura, asociados con 
Doctores y Magistrados; y guiados, en fin, en el camino de 
su progreso por la luminosa antorcha del saber, puede de
cirse que asoma la aurora del suspirado dia en que apre
ciado, como ya lo está, por los Gobiernos, ha de ser mejor 
comprendido por la pública opmion.

Pasaron ya los tiempos en que desde D. Francisco de 
Quevedo hasta nuestros dias solia servir de mofa ó de ju
guete la figura del Notario á escritores y poetas, que veian 
sólo al hombre sin comprender la institución. Si alguno de 
ellos apelase de nuevo á recursos de tan mal gusto, propios 
solamente de un pobre ingenio, estad seguros de que sobre 
ellos caerá el ridículo que quieran atribuirnos, y que su 
ignorancia hallará justo castigo en la indiferencia del pú
blico sensato, que pronuncia el fallo de la sociedad. La 
prueba de este aserto ofrécenla diferentes disposiciones ofi
ciales, en las que todos los Gobiernos, ante la faz del mun
do, consideran y distinguen á la institución notarial. Dí
galo si no el preámbulo del decreto de 17 de Abril 
de 1873, en que se leen frases como la de haberse ope
rado una trasformacion en el Notariado español, que había 
sabido' VENCER RESUELTAMENTE las preocupaciones 
que contra él existían; dígalo la exposición que precede* 
ál decreto de 9 de Noviembre dé 1874 aprobando la de
marcación notarial y el nuevo reglamento, y tantas otras 
en que se enaltece al Notariado y declara científica su pro
fesión; díganlo las afectuosas frases que en repetidas oca
siones suenan en nuestro oiao, pronunciadas por todos 
los Ministros y Directores del ramo. Un hecho hay recien
te, señores. Recordareis que no hace muchos dias, en este 
mismo sitio, nos reuníamos con motivo de otra solem
nidad religiosa que anualmente celebra el Colegio notarial 
de Madrid: el acto era público; le presenciaban multitud de 
personas, enere las cuales íigurnonn altos dignatarios del 
Estado y del poder judicial, y todos ellos tuvieron ocasión 
de oir al Exorno. Sr. D. Fernando Calderón Odiantes, Mi
nistro á la sazón de Gracia y Justicia, y como tal Notario 
mayor del Remo- y de eata Academia, el
encomio mayor que puede hacerse en honra del Notariado. 
En su elocuente y sentido discurso declaró sin vacilar que 
los Notarios por sus propios méritos hablan sabido elevarse 
ante el concepto público á la altura que reclama su elevado 
ministerio; y recordando con tristeza la época en que su 
figura servia de mofa ó de asunto de hilaridad en los tea
tros, significó su convicción de que tan injusta diatriba 
había concluido para siempre. Gratos, muy gratos deben 
ser para nosotros semejantes recuerdos. Mas ¿podremos 
'decir por esto que alcanzamos la PERFECTIBILIDAD? 
No, señores.

Para conseguir en lo humano tan anhelado fin es pre
ciso que el Notariado, manteniéndose en la más exquisita 
moral, preste ciega obediencia á las leyes y á las disposi
ciones de sus superiores, y prosiga con abnegación resuel
ta , sincera fé y verdadero entusiasmo por el camino em
prendido de la ciencia. Esto, que sólo depende demuestra 
voluntad, nos podrá traer en cambio una nueva ley del 
Notariado, que, perfeccionando la vigente y dando al Nota
rio mayores atribuciones, le coloque en vías de mayor pros
peridad. No olvidemos que lo mismo las personas que las 

■■ clases se consideran en tanto cuanto ellas valen y se consi
deran, y que por grande que sea el prestigio de que quiera 
revestírselas, nunca brillarán más alto que lo que por sus 
obras merezcan.

Ahora bien, señores: vosotros, que habéis ayudado á 
romper antiguas ligaduras; que habéis logrado vencer preo
cupaciones inveteradas; que habéis sabido purificar ja de
letérea atmósfera en que respiraba el Notariado, atrinche
rados en los fuertes de la ciencia, de la moralidad y de la 
justicia, ¿dejareis de contribuir ásu perfectibilidad y com
pleto desarrollo? Yo.contesto negativamente en nombre de 
todos. Aquí teneis' ocasión propicia. Nada más oportuno 
que este palenque de discusión, foco de luz producida por 
el choque de encontradas inteligencias, donde afirman su 
saber los unos, le desarrollan ó adquieren otros, y todos, 
sin excepción, contribuyen á enaltecer la clase á que per
tenecen. La instrucción aislada de poco serviría si no se 
dedica en provecho de los demás; la inteligencia, emana
ción sublime de la Divinidad, no llenaría cumplidamente 
su misión si el hombre no comunicase las ideas á sus se
mejantes. Por eso, señores, el retraimiento injustificado á 
estas interesantes y provechosas sesiones le considero im
propio de la dignidad del Notario amante de su profesión.

Por otra parte, ¿qué mayor satisfacción, qué gloria más 
grande, qué mejor estímulo para el Notario que la signi
ficación del acto que acabais de presenciar ? Nuestros dis
tinguidos é ilustrados compañeros D. Francisco Morcillo y 
León y D. Román Gil Masegosa, recibiendo el̂  premio que 
merecen sus trabajos académicos, son hoy aquí la principal 
figura que luce y destaca en esta solemnidad. Yo les felicito 
cordialmente por ello, seguro de que la medalla de honor y 
el título de Académico de mérito que les corresponde por 
el voto de sus compañeros han de conservarlo como el más 
precioso de todos los tesoros, No se me oculta, señores, que

los honores con gloria adquiridos debian servir de algo 
más que para satisfacer al amor propio individual; pero, 
no lo dudéis, llegará el dia en que, tranquila nuestra tra
bajada patria, hace tiempo absorbida por tanta y tanta 
política que todo lo entorpece y lo envenena todo, podrán 
los Gobiernos atenderpibremenfe á las necesidades del país; 
y rechazando todo género de influencias y de intrigas, en 
la dación de nombramientos y empleos, procurarán buscar 
al mérito, al trabajo y á la honradez, donde quiera que se 
encuentren. Esperemos confiados tan dichosos tiempos, y 
entretanto tengamos asida la instrucción, no la dejemos; 
guardémosla, porque ella es nuestra vida.—He dicho. .

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid 
cuya suscricion term ina en fin del presente m es , se 
servirán' renovarla con la debida anticipación si no 
quieren sufrir retraso alguno en el recibo de este pe
riódico oficial; debiendo tener presente que desde 4 
de Enero próximo empieza á regir la nueva tarifa 
de precios, de conformidad con lo establecido en la 
Real órden de 28 de Octubre ú ltim o, publicada en 
la Gaceta del 9 de Noviembre pasado ..

Precio® el® ©uaserficiioia*..
PESETAS.

M adrid: ira m e s ,  ..........  5
Provincias: tr im e s tre ..  20
U ltram ar: trim estre.  ............. 30
E x tran jero : trim estre................   45

La Administración de la Gaceta no aceptará la  
responsabilidad del retraso que resulte en el servicio 
del diario oficial, siempre que este haya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion dentro del 
plazo que está prevenido.

A nuncios.

Las oficinas de 3a Administración de la  im prenta  
Nacional y de la Redacción de la Gaceta de Madrid 
se han instalado en la calle de Cádiz, núm . 9, cuarto 
segundo de la izquierda.

T AS LLAVES, POR TEODORO GUERRERO.—LIBRO SIN COLOR
D* definido; unas veces sério, otras veces burlesco, humorístico y 
agridulce, en que la risa se mezcla con el llanto, en que la filosofíase pasea derurazo con la sátira, sin -«tro-̂ xrbjeto que BuscarvVsecreto 
de la existencia; problema que nadie ha resuelto, charada que nadie
ha descifrado, ni el autor tampoco, 

lié aquí el índice del libro:Introducción.—La llave cle la casa.—La llave del cuarto.—’'La llave 
de la despensa.—La llave del arca.—La llave del bufete.—La llave del 
ropero.—La llave del jardín.—La llave del mundo.—La llave del reloj.— 
La llave del salón.—Elilavin del Ministerio—La llave del oratorio.—La 
llave del fusil.—La llave del corazón.—La ganzúa.—La llave del ataúd.— 
Post scriptum.

Se vende á 4 0 rs. en la plaza de Matute, 2, y en las librerías. Ea 
provincias A 2 rs. Pedidos al autor en Madrid, calle de Serrano, 82.

SASTOS BEL DIA.

Sari Gregorio, Presbítero y mártir, y San Delfín, Obispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

VteSftJro" SJeal*—No hay función.
®e»tr© l£sp&M©l*—A las euatro y media.—Turno 2.° impar.— 

Conspiradores y duendes.—Los dos ciegos.
A las ocho y media.—Turno 2,°par.—¡Arda Troya!—El hambrien- 

to en Noche-buena.
TCatir© d e l  ©ira©*—A las cuatro y media,—Turno 3.Q par.— 

El oso proscrito.—Doña Toribia y JÓ, Celedonio.—El hambriento 
en Noche-buena. . , „ nA las ocho y media.—Función 84 de abono.—Turno 3. par.— 
Atila.

W eotro d e  A p o lo .—A las ocho y media.—Función 92 desabo
no.—Turno par, segundo de tres.—El desengaño en wn, sueno*

®eartr© d e  l a  K aram ela .—A las cuatro y media.—Turno L*
par .—Llamada y tropa,—Un pleito.

A las ocho y media. — Función 88 de abono.—Turno 1. par.1-»» 
Entre el Alcalde y el Piey.

Éeato© d e  l a  C om edia,.—A las cuatro y media.—Turno 2J*— 
La fiesta del lugar.—Mesa revuelta.

A las ocho y media.—Función 94 de abono.—Turno 4. La. mis
ma función.

® eaíro  d e l  P r in c ip e  A iffams©*— (Compañía Ardcrius.)— 
A las cuatro y media.— La vuelta al mundo.

A las ocho y media.—La misma función.
t e a t r o  d e  W ariedadesa.—A las ocho.—En la plazuela.—Pro

videncias judiciales.—El vecino de enfrente.—La huelga de los 
maridos.—Aprobados y suspensos.

T e a tro  d e  E s la v a .—-A las ocho.—Felices Pascuas , D. Blas.— 
Una boda improvisada.—La ley del trabajo.—La esencia del ham« 
bre.—Baile.

®eatr© M artin*—A las cuatro y media.—El nacimiento del Me*
sías.—La degollación de los inocentes.

A las ocho. — La misma función.
&eatr© Itoüsaea.—(Colegiata, %.)—k las cuadro.—El barberillode 

Lavapics.—Dos entredós.—Ei hombre es débil.—Entre mi mujer 
y el negro.


